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E L  P E m i i E i V T O  m m i .

VobiB e t iam  m érito  a ce p ta  referim us, qui, ta m  s t re n u e  re l ig io n i^  ct 
ju í t i t i t e  p a r te s  tu e n d a s  suscep istís ..,.. DIARIO CATÓLICO, APOSTOLICO, ROMANO. D eum qu e , cu jus c an sam  a g itis ,  ro gam u s u t  t o s  in  proposito  ccnflr 

m e t .— I*So I X  al director f  redactores de E l  P b .v sas iien to  E sp aS o l.

PkRCios DS SUSCHICION.—E n  M adrid  f í  ra. a l  m es.—E a  Proviftc ia t 1 1  rs . a l  m e s ,  y  5 0  p o r  t r im e s tr e  e n  oasci de los 
com isioaados, j .  1 5  r s .  a l mes y  ‘I ‘í  e l t r im e s tre  un la  adm in is trac ió n .—E n  e l  B a tra n je ro : 7 0  rs .—En U ltr a m a r : O r t  
r e a le s  t t im e s b e .—La ad m in is trac ió n  no responde da los seiloe que te  le rem itan  en c a r ta  s in  certificar.
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CORTES CONSTITUYENTES.
i í i t r e e to  ds la te t i tn  eeleirada el d ia  29 d* Ene­

ro de 1870.

PRBSIDBNOIA DHL SBÑOR RÜIZ ZORKILi.

A bierta  á las dos y  m ed ia , y  le ída el a c t i  de 
la  an te rio r , fue aprobada.

In terpelado» del S r . Benot.

E l S r. BENOT; H ace t ie m p o , señores d ip u ta ­
dos, te n ia  a n un c iad a  u n a  inCerpel.cioa sobre la 
destitución de varios ayu n tam ien to s , y  especial­
m e n te  del de Cádiz.

Se hab laba  de dem asías com etidas p o r un m i­
litar, y  se  con testaba  que no teníam os razón , 
porque  aquel m il i ta r  e ra  un  valien te . Se c itaba  
a lg uo a  í 'a ltade  un aud ito r, y  se  dücia que eso no

Sodia ser, puesto que  m erecía  toda la  confíauza 
el cap itán  general. Se llam aba la  a tenc ión  so­

b re  ilegalidades com etidas con los deportados, y  
se  decia que no era  posible l iu b ie s í  exac t itu d  en 
ello, pues nada  h ab ían  dicho ias a u to r id a d e s ; y 
sobre todo que se  r es ig oasen  á su f r ir  la  suerte  
del Tcncido. ¿Y cuá l hab ia  de s e r  esta? ¿La de 
l^s vencidos de Alcoiea, que hab ían  recibido g ra ­
do s  y honores, ó la  su frida  por los de Zaragoza 
y o tros  p u n to s?  Se t r a ta b a  de personas que no 
liabian tomado p a r t e e n  la  in su rrecc ión ; pero 
CEO no im portaba , pues ó pensaba  to m ar parte  
en  olla, d po r  se r  republicanos podían  pensarlo; 
t i n q u e  fueran m ejor a tend idos los am igos del 
S r. b a g s s ta ,  q ue  se  ocupaban de a ru u ta m íe n to s  
p rogresis tas, po rq ue  entonces n a d a s e  podía h a ­
cer, p ues la s  a u to rid ad e i h ab ían  creído cum plir 
con su  deber. No parece, p u e s , sino que h ay  u n  
dualism o en  e l m in is te r io ,  pues de u n  lado se 
oye la apoteósís de la  ley, y  de o tro  la de la  a rb i­
trariedad.

E l  Gobierno tiene u n  vicio de origen: la  revo ­
luc ión le dió uoa  g ra n  fuerxa para  d e s tru ir  cier­
tos obscáculos, y  h a  creído que él es la  fut-rza de 
la  revolución; y  de a q u í que siem pre  q ue  h a  h a ­
bido a lgún  obstácu lo  que vencer, haya  p resc in ­
dido de la  ley erigéndose en d ic tador. A sí lo 
hizo cuando  la  sublevación carl is ta , resucitando 
la  ley de A bril, que d ic ta d a  con tra  la reacción, 
siem pre se  h a  em pleado c o n tra  los liberales

Pero ao  bastaba es to ; la  au ton om ía  m unicipal 
no dejaba tranqu ilo  al Gobierno y  e ra  necesario 
acabar con ella; pero faltaba u n  p re tex to . Este  
se en co n tró  cuando  tuvo  lu g a r  fa insurrección 
ederal, con m otivo  de la  cual los procáosu les 

m ili ta res  p rinc ip iaroa  á  d e s t i tu ir  ayun tam ien tos 
republicanos y  progresistas,’ sustituyéndolos con 
esos vecinos h o n rad o s  y de drden que siempre 
se ba ilan  d ispuestos á  desempeñai* la  pesada car­
ga m unic ipa i,

Que «1 ay u n tam ien to  de Cádiz n o  favorecid la 
insurrección , lo (iem nestra  e l que n ad a  se hizo 
en  esa poblacíon cuando ta n to s  e lem entos podiau 
encon trarse  a llí ,  y  que  P a u iy  Salvo^cbea s e fu e -  
ra n  á la  s ie r ra  do Paterna, hab iendo  aparecid'» 
m u erto  G uillen en  o tro  p u n to  y  robados sus 
vestidos; y  sobre este  a su n to  au n  hay que haear 
la s  oportunas averiguaciones p a ra  saber lo que 
ocurrió. P au l y  Saívoechea te n ia n  su  g e n te  mal 
arm ada y  m a l vestida, y  e s to  no h u b ís ra  suced i­
do á  haber sido auxiliados por el a ju n ta m i .  n to  
de Cádiz, que po r  e l contrarío  ofrecía conservar 
el órden y  a s í  o hizo-

A hora  bien, s i t r a ta m o s  la  cu esü an  eu el t e r ­
reno  legal, n os  encon tram os con qae  no se p ue ­
de p ro c e d e rá  la  destituc ión  de los ayuntam ien ­
to s  s ino  por re ineideucia  en  desobedecer á  las 
Rutórídailce ó p o r e x tra lím itae ion . en su s  facul­
tad es , y  es to  despues de se r  am onestados, lue­
go m u l ta d o s  y por ú ltim o suspendidos; debién­
dose oir á  la  d ip u tac ió n  y con  u lta r  a l  Gobirno, 
£ n |e l  caso d e  extraü ia itac ioD , e s ta  h a  de ser p ú ­
blica, no pudiéndose ja m á s  p ro c e d e rá  la  s u s - 
)ension p o r  la au to rid ad  m il i ta r ,  s ino solo por 
a civil, la  c u a l  debe da r  cu en ta  al Gobierno, y  

este  a l CoLtejo de E stado, que  inform a si há l u ­
g a r  á la  fo rm acioa de causa. E n  este  caso se re ­
m ita  e l asunto á  los t r ib u n a le s ;  ó s i procede la 
disolución, se p resen te  á  las Córtes e l oportu ­
n o  proyecto  de ley para  ello.

>^ero hay  m ás: e l  a r t .  173 de la ley dice que si 
llegan  á  pasar t r e in t a  dias sin  haberse procediólo 
á  la  formacion de c a u sa  n i á  la  disolución, los 
ind iv iduos del ay u n tam ien to  serán  rein tegrados 
de hecho y de derecho en  sus cargos. P u es  bien; 
e l  a y u nnam íen to  de Cádiz no hab ia  faltado en 
nada, n i habia sido am u m stad o  n i  m ultado; y sin  
em bargo, s in  que el órden se h ub ie ra  alterado, 
en  m ediu d e l día, tres cu lum nas d«l regim iento  
de 1a C 'jn^títucioD e n tra ro n  p o r  la s  tres puertiis 
del edificio en  que se reun ía  el a y u n t im ie n to  y 
lo ocuparon  m ili ta rm e n te ;  y  así se  destituyó esa 
corpt.racíoi), v iniendo poco despues el coman­
d a n te  m tl i ta r ,  que poco a n te s  hnbia estado h a ­
blando con el alcalde primero af^^ctuosamente, 
p a ra  .dar posesion á  las pe isonas que tu v o  por 
convenien te , y  no á  U» que previene la  ley.

Uoinu uo hat)ía m utivv  ^lara ello, n o  «e formó 
causa  á ios coucoja es des t itu id o s , y pasados ya 
m ás de t r e in ta  d ías se  les m ando ir  á  firmar 
ciertos ducum entos, á  lo que co n tes ta ron  q us  
en  v ir tu d  de lo p revenido po r  la  ley, se  con sid e ­
rab an  re in teg rados  en  su s  cargos de hecho y de 
derecho: e s ta  re sp u es ta  se  calidcó de desacato, y 
se  les condujo  a l castillo  de S a n ta  C a ta lina  con 
u n  lujo de arb itrariedad  inusitado , 8e les formó 
el sum ario  por la  au to ridad  m ili ta r ,  y  e l fiscal no 
encontró m otivo  para, c o a t in u s r  e l  proceso E n ­
tonces, con tra  lo p revenido  e a  la ley  de p roced i­
m ien to s  m ilitares, se  nom bró otro fiscal, qu'? no 
encontrando  tam poco raaon  a lg u n a  para  que 
s igu iese  e l proceso, fué su s t itu id o  por u n  terce­
ro. Cesó la  suspensión de las g a ra n tía s  y  se pasó 
el a su n to  al juez de p rim era  in s tancia , que  los 
puso  en l iber tad  a l cabo de muchos d ias , & l tén -  
uose en  esto  ta m b ién  á U  ley, puea no  debió p a ­
s a r  la  detención  de 72 horas s i n o  habia motivo 
p a ra  continuar el projeso.

E l señor m in is tro  de la  GOBERNACION: Co­
menzando e! S r. B enot p o r  u n a  esouraion  Eobre 
la  política  e n  general, daba s en tender que aquí 
h ay  dos p o li t íc a sy  dos p res iden tes  del Cunsejo; 
e l señor g enera l F r im  y  yo. Voy. y a  que se pre ­
se n ta  la  ocasios, á  to m a r  la  cues tión  eu  toda su 
gravedad  y á dccir sobre ella a lg u n as  palabras. 

'X ^ re v o iu e ío n  de Setiem bre seg u ía  su  curso 
legul ; rev o lu c io n ario  cuando  v ino la  in s u r r e c ­
ción carlistíi. ¿ y  cómo vino esa in su rrecc ió n ?  
Cuando habíam os form ulado en una  C ocstitu  
cron las m as áraplias lihertadus. Eiitonceé el 
Gobierna prom ulgó la  ley de A b r i l , a.;to que yo 
no voy á d iscu tir  a ho ta , pero  cuya  razón y o o u -  
venifücia  el Gobiurno e s tá  d ispuesto  á  e x am i­
n a r  siem pre que  se quiera. A penas te rm in ada  la 
ÍDSurreccion c a r l is ta ,  y  j a  reunidas las Córtes,

apareció la in surracciou  federal. N id a  m áa lejos 
de m i án im o  que  ag ria r  las pasiones; pero hay 
que consignar a lgu ii recuerdo. Es% iusurreccion 
estalló , á  pesar de los esfuerzos hechos por los 
p res iden te?  de las C órtes del Consejo para  d i ­
suad ir  de su  loco in ten to  á  los q ue  la  d ir ig ían  y 
to leraban.

¿Qué ex tra u ú  es que el Gobierno p id iera  á  las 
C órtes la  au to rizac ión  que le o to rgaron , y  que 
v iendo en  a lg u n o s  a y u n tam ien to s  u u  elem ento  
de p ertu rb ac ió n , loa disolviera? A si fué que ias 
C órtes aprobaron tú c itam en te  con su aquiescen ­
cia esa m edida, que  si no era  legal, estaba e x ig i ­
da po r las c ircunstancias .

¿Cómo so reparaba  el hecho  de la  destituc ión  
de a y u n ta m ie n to s  su s t i tu id o s  s in  fo rm a legal? 
Reponiéndolos quedaban en  pié las causas de 
per:urbacioL; som etiéndolos ¿ t r ib u n a le s  se su s ­
c i tab an  recuerdas que  era convenientejapagar.

Se buscó, pues, e l m>-dio del sufragio u n iv e r ­
sal, q ue  había de re ío s ta ta r  á esos concejales ó 
n om bra r  hom bres nuevos.

Las elecciones se  h a n  h e c h o , y  nadie h a  rec la ­
m a  !o; y  de ese m odo, todo lo que haya  habido 
de ir reg u la r d n ra n te  la  in su rrección  federal ha 
sido rehabilitado  p o r  e l su f ra g io , que cu a l bau • 
tism o político h a  borrado recuerdos a n t ig u o s  y 
dolorosos.

Mas Cv.imo no siem pre  e l  sufrag io  ha corres­
pondido á  los deseos de a lgu no s , hó aqu í q u e  
llegamoá a! objeto de la  in terpelac ión  del señor
B eno t, q ue  se qua 
porque n o  han

d e  las elecciones de Cádiz 
do á  gusto  de sus amigos, y  

q u ie re  S. S. que se  vuelva  a t r á s  y sa  repoLga el 
ayu n tam ien to  separado. ¿Es esto  posible? ¿es 
posible q u e  las C órtes d igaii que las cosas vuel­
v an  á  su  ser y  estado an tefio r?  No, c iertam ente .

E l Sr. BENOT rectifica.
El S r. F lG U E llA S; A lg u n as  pala bras p ro n u n ­
ciadas po r  e l señor m iu is tro  de la  Gobernación 
m e obl g a n  á to m a r  p a r te ,  siquiera  sea ligera , 
en la  *aterpelacion  d e i Sr. Benot.

El señor m in is tro  nos h a  increpado por la  i n ­
surrecc ión  federal. Todos deploram os esa in su r ­
rección; pero  debe decirse que no fué u n a  insur­
rección , aÍQO u n  ac to  verdad eram en te  de defen­
sa . Todos h ab íam o s dicho aquí, s in  ex trañeza  do 
nad ie , que s iem pre  que  los derechos in d iv id ua ­
les fuesen a tacados de u n a  m anera  general, era 
leg itim a la  iusurreccion  p ara  defenderlos con 
las a rm as. Y  añadió el Sr. J í s r to s  q ue  hab ía  no 
solo el derecho, sino el deber de acudir  á  ía fuer­
za  en  ese caso. A dem ás, en  m u cho s  p u n to s  no 
h u b ie ra  habido nada  s i no h u b ie ra  hab ido  a t a ­
q u e  po r  parte  de las autoridades. A sí sucedió 
en  Z aragoza y V alencia.

ilespeoto á  los hoctios criminosoa que h a n  t e ­
nido lu g a r  e a  I s s  de C ádis y  o tros  pu n to s ,  dice 
e l  s e io r  m in is tro  do la  G jberuacion  q ue  acU'daa 
á  Los tr ibu na les  loa que se  consideren  a g ra v ia ­
dos. EaO es tá  bien; pero h a y  que  co m p le ta r  la 
¡dea. H iy  u n  hoc.'io público  y notorio , com^ la 
m uerte  de nuestro  com pañero el tír. Guiilt-n, so­
bre  el cua l no so h^n  incoado todavía procedi­
m ientos para  la  a v e rig u a jio n  del pre&unto doli- 
t  j .  A hora  bien, ¿no es cierto  que Sobre ese hccho 
debía h ab e r le  procedido d e  oticiu, como so hizo 
cuando  tu v ie ro n  lu g a r  l o s  ituccsos do Valla? 
P u e s  ap a r te  de esto y  de que la  m ag is tr ii tu ra  no 
tien e  en tre  n oso tros  tod a  la  índcpendenciR que 
debiera, hay  ig u a lm e n te  que te a e r  en cu en ta  qua 
e l Gobierno no ha d e s t itu id o  a lg u n o s  jueces qua 
ev id en tem en te  son sospechosos á la l ib e r ta d  y la 
jus tic ia .

E l señor m in is tro  de la  GOBERNACION: No 
puedo, com o m in is tro  de la  Gobi-riiacion, dejar 
s e n t a J a l a  funeeta y e x t r a ñ t  tsoria  dei S r. F i-  
g u e ra s  en  m a te ria  d s  insurreooionep.

Sostiene S. S  que la d e  los iederales h a  sido un 
verdadero acto  de defensa al ver a tacad o s  los de • 
rechos ind iv iduales por la  c ircu lar d i l  Sr. Sagas- 
t%. Señores, los derechas ind iv iduales uo son uua 
p iña , puea si así fuera  r»o ex is tir ían .

No tengo  por convenien te  que el Gobierno se 
mezcle e n  los actos de loa tr ibu n - ile s ; y  respecto 
al hecho citado p o r e lS r .  F ig u c ras ,  lo que el G o ­
bierno sabe ea que  el Sr. G uillen  fué hallado  
m u e r to  en  el s i tio  du u n  com bate. (b)L Sr. García 
López: A sesiaado.) Biea; pero  el G obierno .no 
tieae  conocim íonto de esa c ircun stan c ia  y lo  m ás 
quB le  cum ple h acer e n  ese caso ea d a r  apoyo á 
los parien tes  y  am igos del Sr. Gutl.en para  que 
ejerzan la  acción que ¡ea corresponda.

D iscutiendo yo sobre los derechos n a tu ra le s ,  y 
conforme con 1» d o c tr in a  que  hoy  forma y a  la 
escuela po lítica  á  q ue  todos pertetiecamoa, y  en 
que se  b asa  la  C ousti tuc ion  del E s ta lo ,  decía yo 
q u e  esoa derechos n o  nacsD de la ley, í'Íüo que 
ge derivan  de nosotros mismos, y concluía que el 
hom bre y la  sociedad t e n ía n la  inexcusable ne­
cesidad de reivindicarloa cuando se in ten ta ra  
arreba tá rse los , p o r todos los medios, inc luso  por 
e l de la  insurrección. E sto  ea lo que sostengo, y 
no lo q u e  me h a  a tribu ido  e l  S r. F igueraa, con­
fun d ien do  doa nociones su s tanc ia lm eate  d iver­
sas: e l o rigen  y n a t  uraleza de loa derechos in d i ­
viduales, y  la  idea del derecho  de insurrección.

E lS r .  Í I G U E f tA S ; .A l  rectif icar n ig u a  cou- 
cepto del aañor m ia is tro ,  podré rectif icar otros 
d e íS r .  Mar tos , que  es e l que h a so a te n i io  los de­
rechos ind iv iduales con máa calo£, y  si no fuera 
p o r  ofender á  &US d em ás  com pañeros de comí- 
síoQ, d ir ia  q ue  co a  m á s  ta le u to .

Los derechos ind iv iduales  son ílegíslabLes, y 
cuando  u n a  au to rid ad  como el m in ía tro  de la 
G obernación, estando  cerradas las Córtes, qníere 
sacar p a rt ido  da u n  c rim en  que yo deploro; 
cuando  SQ ven atacados eaos derechos po r  uoa  
c ircu la r ......

E l señor P R E S iD E N IE : R uego  á  S. S. que se 
co n tra ig a  á  rectificar.

E l Sr. FIGUERAS: Suplico al seBor p re s i ­
d en te  q ue  me p e rm ita  a lgu na  l a t i tu d ,  ofrecién ­
dole se r  breve.

Empiezo por sen ta r  que no se puede acu d ir  á 
la  inaurreccíoa h a s ta  que  estén  apuradas la s  viaa 
legales; pero ¿qué dice la  c ircular del Sr. Sagas- 
ta ? ¿ P o r  oué  no se dió e n  Ju lio  y  Agosto, y  sí 
solo e a  Setiem bre? ‘Y  si se  d ió  aprovechando 
aquellas  circunstancias, ¿no h sb ia  derecho para  
p ro te s ta r  y p e r a  sublevarse?

Di.;e e l señor m in is tro  da la  Gobernación qu« 
e! Sr. G uillen m urió  en  el com bate. Si fuera así, 
DO le  h ub ie ra  yo uirigido la  p re ijun ta  qua  la he 
hecho. No d ire  yo quu ’liaya ^ido como g  ineral 
m e n te  se c r» e ; pero lo cierto  c« Oue Sts aí.('iíur» 
que fu é ís e - ín a d a ,  y  a'itori'íi^i judici.d  ha’de- 
bidg iiKitruir las u^iortunas dl¡i^;iucias %iu nece 
eidad de que «jercitaia su  dero- tío n in g ú n  p a r t i ­
cular.

E l señor presidente  d e l C ONSEJO D E  5ÍINIS- 
TBOS: Del desg rac íido  incidente aue  c a u só la  
m u o r te  d e lS r .  G uíllen , se  h a  hablado m á s  de

una  vez con re ticencias que £on ofensivas á  las 
au to rid ades  m ili ta re s  que se  ba tie ro n  con laa 
fuerzss  en que iba el S r. Guillen.

Yo qu is ie ra  que se con cre ta rá  m ás lo que pasó 
con ese individuo; q ue  ae ^ i je ra  donde se encon- 
tró su c a d á v e r jq u e  se  m a iy fes ta ra  qu ién  acusade  
q ue  se  haya  com etido un c i ím e a  con e l S r. G u í­
llen; porque  no basta  h a b A o  leído e n u t i  perió­
dico ó haberlo oido en  u n H f é ,  y  mientra!) n o  se 
presen ten  o tras  pruebnit considero  ea  el de­
recho de decir que todas esas re ticenc ias  son  ca ­
lum niosas con tra  los jefes que cum plieron su  d e ­
ber persiguiendo á aquellas  huestes .

Ruego, por tan to , a l Sr. P íg u e ras  q ue  díga 
claro  cu an to  sepa, á  fia  de que desaparezca toda 
reticencia.

E lS r .  F IG U E R A S: Yo á m í vez ruego  al s e ­
ñ o r  p res iden te  del Consejo, y  le exijo q ue  e s ­
plique la  pa labaa  «calumnias que  n i S . S. n i n a ­
die t iene  derecho p ara  d irigirm e.

El señor presidenta  del CONSEJO DE MLNÍá- 
THOg: No m e lle  referido á S .  S  a l  u sar la  p a ­
labra «calumnia;» la  he empleado genéricam ente, 
y ca lum nia  ea supoaer que  h a  sido asesinado, 
s in  p ruebas que lo justifiquen. R ueg o , pu es , a l 
Sr. F íg u e ra s  que d íga todo  lo que sepa  sobre 
es te  p u n to . Lo que el G -b ierno  sabe  es q ue  G u i ­
llen  m u rió  en el com bate. Sí se encon tró  s u  c a ­
dáver desnudo, ios que  iban con él sabrán  lo que 
h  cieron J e  su ropa.

E l Sr. F IG U E R A S: E l  señor m in is tro  de la 
GuMra h ab rá  observado que no ha dado yo por 
realizado el hecho; pero  no me h e  referido á h a ­
b lillas de calé, porque  no concurro á ellos, sino 
á hojas im presas y firm adas por personas re s p e - 
tab .es  quejbajo su  firm a acusan  ai jefe de la  co­
lu m n a ,  y  h a  debido perseguirse á  ese jefe ó á  los 
que le han  acusado públicam ente.

E l señor p res id en te  del CONSEJO DE MINIS­
TROS: Creo que se h u b ie ra  aclarado el a sun to  
s i  se  h ub iese  dicho quién fué el que firmó el im ­
preso á  que  se  refiere e l Sr. F ígueras; pero lo d i ­
ré  yo, y  com prenderán  laa  C órtes la  im portancia  
q u e  puede te n e r ,  a tend ida  la  aif.uacíon en que 
se encon traba  y  el despecho por que  podía estar 
m ovido. E sa  acusación  ge h a  hecho  p o r  uno de 
los jefes con quienes iba G u illen , por P a u  , Sal- 
voechea y o tro , desde G ibraltar.

E l Sr. FIGUERAS: Es cierto  que  el Sr. C a r ­
rasco y el S r .  S a lv o e ih ea  publicaron deade G í- 
b ra lfa r  ese docum ento ; pero h ay  o tro  en  que se 
a seg u ra  lo m ism o po r u n a  persona  que vive y 
reside eu  Cádiz.

E l señor m in is tro  de ESTADO; ¿Es posible que 
los federales no m e h a n  de dei ,r  eu p az  n i  aun 
despues de haberm e trasladado  a l  extranjero? 
Parécetae  que  y a  eraocs-sionde dejarm e descan ­
sar; pero y a  q ue  no es así , e s t í iy á s u  disposi­
ción.

Anfc'is de en tra r  en  el a s u n to  principal, voy á 
ver s i tc im in o  '¡I íncídijiito re la tivo  á la  m ue rte  
de a u e s t ro  aiitiguo compañero el S r. Guiílo!:. 
¿Por q ué  habiu aa acud ir  e l Gobierno e i  a v e r i ­
g uac ión  de ese hecho ocurrido en  b u in a  lid? 
¿Q u erían lo s  federales q ue  sü h ic iera  u n a  d is ­
tinción con títu Individuo, que no se lia  teni'ío 
con n ing ún  o tro  ciudadano?¿H abía »li?uoo que 
creyera que  fué asesinado? Pues ah í 'están le s  
tr ib u n a le s .

_ Pero se  dice que se h a  denunciado el hecho. 
Si; paro  desde el ex tran je ro  y po r  com pañeros 
lu y o s  que n o  e s t .b a n  en el sitio e n  que  G uillen  
m urió , y  que  para d iscu lpar esto q ue  puede ser 
u n a  falta, acuden  ahora  á  esa suposicioa. ¿Ni 
qué va lo r puede darse á  esas m anifestaciones, 
cuando  voaotros mism os se  lo  habéis negado? 
(Ooa voz de la izquierda: No es verdad. ¿Cómo 
que  no ea verdad? ]Pu.w qaél ¿no he tra ído  j o  
u n a  laenifestacíon firmada por e l S r .  Salvany, y 
el mí.smo S r. Salvany h a  negado s u  a u te n t ic i ­
dad? Por eso el genera l P rim  h a  dicho m u y  bien 
que m 'e n tra s  no aa prueba que G uillen  fué m u e r­
to  de o tro  m odo, el que d iga  que fué asesinado 
es un  ca lu m n iado r ....

E l Sr. F IG U E R A S; Pu¿a yo aeuao al coronel 
Luque de h a b e r  asesinado al Sr. Guíllen.

E l señor p r js iden te  deí CONSlüJO Dlí M INIS­
TROS: Pido que se escriban esaa pa lab ras  para 
los efectos & qua h iv a  lugar.

El S r^ F IG ü E R .iS :  P íd o la  p a lab ra ......
E l señor PRESIDENTE; Ordea, Br. F ígueras; 

está  eu el uso da ella el señor m ia is tro  de E s ­
tado.

E l aerior m in is tro  de ESTADO: No es exacto , 
com o se h a  querido  suponer, que el Gobierno 
irov jcara  la  insurrección, au nque  p o r  m i se h u -  
)¡era provocado dos meses a a te s .  (SI Sr. García 

López: |Qué Gobierno!) ¡Pues quél ¿era posible 
v iv ir con aquella ame.iaza c o a t íu u a  y constan te  
de u n  [partido puesto on arm as, creyéndose su -  
po fítr  á  t')doa los p i i e r e s  y  perturbando el país 
de uua  m anera insoportable? E a  t a l  estado, e lGo- 
í'ierno dcbia a d o p ta r  una raed idaquc acabara  con 
a cu e l la  s i tuac ión  a a ’ustíosa.

M otivos hab ia  para  p ra v o s í t  la  b ita l la ;  pero 
el Gobierno tuvo  m á s  calm a y m á s  paciencia de 
la que debia, y  la b i ta l la  vino siu  provocacion de 
nadie.

Se dice q u e  m i c ircu la r  fué 1» que  promovió la 
insurrección, y  es to  p rueba el estado en  qu s  se 
hallaba el país, puesta q ue  b:istó e l que se de te r ­
m inara  cómo se habian de en tender ciertos dere ­
chos , pa ra  que loa federales se  lev an tasen  en 
a rm as.

Pero ¿q :ó decia la  c ircular?  iM enoscababa a l-

Íu a  derecho? No h acia  m á s  que  regu la riza r loa 
o asociación y reunión, para  evitar el abuso  que 

e s tá  te rm inan tem en te  prohibido p o r el cód go 
fu iidam ental.

Pero supongam os que el Gobierno hu b ie ra  m e ­
noscabado a lg ún  derecho. ¿Era eaa razón b a s ­
ta n te  para  levan ta rse  ea  armaa: ¿Dónde estamos? 
S i yo hab ia  faltado com o m in is tro  , las Cortea, ó 
los tr ib u n a le s  e n  su  caso, e s t á n  ahí p a ra  ju z g a r -  
m?; pero  no podía se r  razón bas tan te  para  lev an ­
ta rse  en arm aa y  e x c i ta r  las m alas  pasiones m ás 
de lo que estaban ya excitadas.

Los q u e  así proceden n o  fian partidos políticos 
tin o  partidos perturbadores.

Pero ¿en uué he faltado yo e a  la  circular?  
¿dóade e a t í  4  derecho conculca lo? Yo no he n e ­
gado  que los derechos sean ilagialables e a  el 
concepto de nacer con el individuo; pero de esto  
no pu'jde de.lucirae q ue  suceda io mism o con el 
ejercicio de eaos derechos. Lo q ue  ocurre  Con los 
oucriios físicoB e n  el espacio, sucede con loa in -  
divi'.luoa en la  tierra. Si no hubiera  en e s ta  más 
qno n  f>olo hom bre , podria an d a r ,  correr, y  has 
ta  üij'as^ai' la  ti tirra  si qui&'era; p tro  dea ¡e el 
m om  ¡oto que  exi-cen en €»ta otros gcr-s igua las  
en  fsc.iltad^», y a  no se puede ni an d a ; a i  correr 
á  su  utoi i, y  es Hecesaría u na  sérío du tranaac- 
cíoncs y  iimitacionea que co as t i tu y eu  la  ley de 
la  sociedad. ¿Hay derecho m ás éa'grado que el

de andar? P ues ex is ten  casos en que  se  legisla, 
ob ligándose á  i r  por determ inado pu n to , á  volver 
por o tro , y  h a s ta  andar con c ie r ta  veloci dad. Su 
señoría  no puede andar por donde qu ie ra  si m o ­
le s ta  á  los dem ás ó se invada la  propiedad ajena, 
y  m uchas veces u n  solo m unicipal n?.brá hecho 
cam biar de dirección al Sr. F ígueras .

P o r consiguiente , creo que los federales ao  t ie ­
n en  razón cuando  e n  absoluto  q u ie ren  da r  por 
b uen a  s u  taoria.

D icho esto , añadiré que yo no provoqué la  i n ­
surrección que te n ia a  p reparada  los federales, 
au n q u e  me avergonzaba como gobierno de que 
hubie ra  ay un tam ien to s , d ipu tac iones y fuerza 
c iudadana q u a  se  consideraban depend iea tes , no 
de la  au to rid ad  suprem a del E s ta d o ,  sino de los 
p a c to s  federales. Yo quiae desbara ta r  e sa  o rg a ­
n ización; pero  mía com pañeros, m ás to le ran tes , 
prefirieron esperar, y  e l resu ltado  fué  la  s u b le ­
vación da casi todas laa m ilic ias a rm ad as . En* 
tóncea el G obierno se  consideró ya en el deber de 
desbara tar de u n  golpe toda  aqu e lla  o rg aa íza -  
cion, con lo que en m i concepto h a  pres tado  un 
g ra n  servicio  al país.

E l señor PRESIDENTE: Se v an  á leer las p a ­
labras p ronunciadas por e l Sr. F ígueras; pero a a -  
tea h e  de invocar el pa trio tism o  de todos los se ­
ñ o re s  d ipu tados para que consideren que este  
d e b a te  no puede con tin ua r  on el te rreno en  que 
se  le  h a  colocado. No quiero en tra r  e i  la  cu e s ­
t ió n  de qu iéu  le h a  t ra íd o  á ese te rreno; pero sí 
debo hacer constar que  el p res iden te  e s tá  r«- 
suelto  á  que  no continúe en el.

E l S t. í 'IG U E R A S : Me opongo á  la le c tu ra  de 
esas p a l e r a s  por considerarla c o n tra r ía  á lo que 
previene el a r t .  45 del reg lam ento , q u e  p ido que 
ae lea. (Se leyó.)

E l S r. F IG U E R A S : El señor p res iden te  del 
Consejo de m in is tro s ,  e a  su  celo por su s  su b o r­
dinados, se h a  levantado á pedir que se  escriban 
c ie rtas  palabras; como e s ta s  palabras, sean  laa 
q ue  fueren  y  signifiquen lo q u e  s iga if lq uea , uo 
v an  d irig idas c o n tra  n ia g u n  d ip u tad o , no p u e ­
d en  escribirse; pero como esto parecería q ue  yo 
me apoyaba en esta  prescripción del reglam ento  
p ara  eludir to da  responsab ilidad , debo declarar 
dos cosas: u n a  como hom bre , y  ea la  d eq u e , á 
ejemplo de lo q u e  decia u u  g enera l en  las Cór­
tes de 1839. de q ue  siempre que  hablaba en  este 
sitio  dejaba medio cuerpo fuera para  respondetj 
yo dejo todo el cuerpo, y  s i s e  m e quiere  e x i ­
g i r  satisfacción por e s ta s  p a lab ra s ,  es toy  p ro n ­
to  á  darla : l a  o tr a  declaración consiste en  que 
la  responsabilidad m oral a a t e  laa C órtes  Cons­
t i tu y e n te s  e s tá  e a  sa b e r  cum plir y  cum pliré  m í 
deber.

E l Sr. PRESIDENTE; Es verdad que por el a r ­
tícu lo  d s l  R eglam ento  solo deben  6'<cribírse las 
pa lab ras  qu9 van  contra u n  d ip u ta d o ; pero hay 
o tros  a rt ícu lo s  qua au to rizan  a l  p res id en te  á l 'a -  
m a r  a l.órden al d ipu tado  cuando se  excede. Creo 
que las palabras del Sr. F ig u e ra s ,  hab iendo  d i ­
cho lo  que cum plía  á su  d eb e r  como hom bre , 
e^tá en  el caso d e  caplicarlaa an te  la  C ám ara , y 
yo así se lo ruego.

El 8 r .  F IG U tí l iA S : I I j  d icho an te s  lo que  d e ­
bia dec ir ,  y  yo s ien to  no podar h acer lo q ue  d e ­
sea  el señor p re s id en te , porque  y a  he dado á  la 
C ám ara  l a  sa tisfacc ioa  q ue  debia dar.

L a  acusación  será  llevada á  loa tr ibu na les , q ue  
cu m p lrá n  c o a  su  deber, como yo con  el mió.

E l señor p rea iden te  del C ONSEJO DE M INIS­
TRO S: Yo h e  rogado al señor p res iden te  que 
m a n d a ra  escr ib ir  las palabras p ronunciadas por 
el Sr. F igu eras , al o i r á  S . S . lanzar u n a  acu sa ­
ción t a n  grave  contra  uno de loa jefes m á s  d is ­
tingu idos del ejército español por s u  in te lig en ­
cia, p o r  su  valor y  po r  sa  patrio tism o, porque 
por todo eso es conocido el coronel Luqua.

Yo creo que el S r. F ig u e ras  h a  d icho eso en 
u n  m o m en to  de exaltación, y  no sé por q ué  S. S. 
qu ie re  sostenerlo , cuando  e s  de ca rac te res  e le ­
vados y nubles reconocer que  se  h a  obrado m%l. 
Y  yo te n g o  ta n ta  más au to rid ad  p a ra  dec ir  esto, 
cu an to  que  lo  h e  hecho yo mism o. E l  verdadero 
h onor e s tá  on reconocer el d e  loa dem ás, y  no 
h ay  n in g ú n  menoscabo e n  re t i r a r  lo  que h a  po ­
d ido p a r t i r  de u n a  ligereza»

Yo insisto , pues, e a  sup licar a l  Sr. F ígueras  
que asi lo h a g a , y  que  no se exponga  á  u u  con ­
flicto que todos sentiríam os, n i  vaya á loa t r i b u ­
nales, donde no podrá  probar segu ram en te  io 
que h a  d ic h o ; S. no h a  estado allí n i h a  v is to  
lo que  paaó, y  no puede tener ia c o n v e a ie a te  en 
decirlo así.

E l Sr. F IG U SiiA S: Ya com prenderá la  ü á m a -  
ra  con c u á n ta  d ificultad  he de contestar á las 
benévolas p ila b raa  del Si'. P r im . P ero  yo tengo 
u n a  cxcasa; cuando ha discutido co a  S . S. no 
m e h e  a lte rads , y  he dicho á  8 . S. que no habia

Eronuncíado la  pa labra  asetinalo', pero ea  cu aa to  
a tom ado parte  en la  dracusíoa ei señor m in is ­

t r o  de Estado con a u v i r u le n c i i  de cos tum b re , 
h a  debido en co n tra r  igua l virulencia en  la  m i ­
noría.

S in  em bargo, yo al lanzar esa acusación  n o  hu- 
b ie 'a  siiio digno de m í posic ión , n i  vosotros me 
hub íé ra isencon trado  d i jn o  de se n ta rm e  aqui, si 
h u b ie ra  tra tado  de cubrirm e con l a  inm u n id ad  
de d ipu tado . Eso no puedo hacerlo, a i  tam poco 
de ja r de acudir  á lo s  tr ib u n a le s , s ia tíen d o  m u ­
cho no poder acceder á  lo  q ue  m e pide S. S.

Las Córtes acordaron paaar á  o tro  a su a to .
El señor PRESIDENTE; H abiendo pasado las 

horas de reg lam en to , se suspende ia  sesión h a s ­
t a  las nueve.

E ra n  las seis y  cuarto .

PARTE EXTRANJERA.

DESPACHOS TBLUaaAFICOB.

* {De la  A^en'-ia Pabra.)

P aris , í28(retrasado por el tem poral).—Emilio 
O llivíer h a  pronunciado un b rillan tís im o  d i s ­
curso en  p ró  de los priocipioa del libre cambio.

H a dicho q u e  el n iin is terio  aceptaba el r e s u l ­
tado de la  inform ación p a rlam eo ta r ia  sobre los 
t ra ta d o s  de comercio, pero que  el renunc ia r á 
d ichos tra tado s  trae r ía  eunseiueacias  d e sa s tro ­
sas , y  que el Gobierno n u n c a  to m aría  la  resp on ­
sabilidad d i  u n  hflcbo semi’jan te .

E l diüourso de Emilio O llivíer h a  sido acogido 
con en tu s iasm o  y  aplaudido ca lo rosim en te .

E l C uerpo legislativo, p o r u ñ a  in m en ia  m a ­
jomía, h a  apoyado a l  Gobierno en esta cuestión.

PAitía, 88.—Ea inexacto q u i  M. L o u v e t ,  m i­
n is tro  del Comercio, quiera p re s e u t i r  su  d im i-  
¡vioQ.

No ofrece gravedad la indisposición del em pe ­
rador.

F lobbncia , 28.—Han llegado m u c ho s  d ip u ta ­
dos: la  oposícion celebrará  m a n an a  u n a  reun ión  
con el objeto de ponerse de acuerdo sobre la  con­
ducta  que s e rá  oportuno  seg u ir  en  las c u es tio ­
nes finaacieras.

E l Sr. Sella se  propone p re s e n ta r  el d ía  2  de 
F ebrero  u n a  m em oria  exponiendo la  v erdade ­
r a  situación  del tasoro  y  las d if icu ltades q ue  se 
h a n  opuesto  á l a  cobranza del im p u es to  sobre 
m oH enda.

V íb n a , 28.—Mañana te rm in a rán  en  el P a rla -  
m sn to  los debates sobre el m ensaje en  co n tea ta -  
c ioa  a l  d iscurso  del em perador.

N. DB LA A. I^kltan todos los p artes  de hoy 
con m otivo do las n ieves ab u n d an te s  q u e  h an  
destrozado ios ^alos te legráf icos.

{De la agencia S'ava*].
P aR is, 29.—E l JIfoMteur ün ize rse l  dice que 

Marfori h a  m archado  de P aris . dirigiéndose á 
P o r tu g a l .

Créese q u e , como consecuencia de la  desgra­
c ia de Marfori, se  verificará la reconciliación de 
la  ex -ro ina  Isabel con varios personajes im por­
ta n te s  de la  em igración.

E l Jlfoniíeur Universel añad a  q u e  d e n tro  de 
poco doña Isabel abdicará oficialm ente á  favor 
del ex -p rinc ipe  Alfonso á fin  de da r  máa p roba­
b ilidades á su  cand ida tu ra .

Roma, 28.—Ea in e x ac ta  U  notic ia  pub licada  
)or la Unitá Católica  q ue  l a  petíciou relativa á  
a  infalibilidad del Papa  haya sido p resen tad a  

con 410 firmas.
Ya ea tá  f irm ada u u a  contra-pafcicion por m ás 

de la m i ta d  de los Obispos franceses y casi todos 
los a lem anes y b a  húngaros .

O tra  pe tic ioa  del tercer partido  pidiendo u na  
fórm ula de transacción, h a  sido acogida por la 
m a y o r  parte  de los Obispos de laa lenguas  in g le ­
sa  y española.

Corre el r u m o r  de que h a  fallecido el duque 
de Toscana.

P arís, 29.—El em perador e s tá  com ple tam en te  
restablecido de su  ligara  indisposicioa y  ha p o ­
dido i r  hoy  á  cazar.

Sa h a n  aplazado los nom bram ientos de los p re - 
ectos.

D. S a lus tiaao  Olózaga e s tá  iad íspuesto : tiene  
u u a  g ran  iafiam acion e a  los ojos.

N übva-Y oek, 29 (por el cable)— Ha fracasado 
la  expedición  de Guaim aro.

París, 28.—Cuerpo leg is la tivo .—El Sr, Emilio 
Ollivier dice que el Gobierno h a  resu e lto  asistir  
á la  díijeusiou sobre la  cuestión  com ercial, no 
como parta  s iao  com a testigo . Despues de la  ín -  
torm acioa parlam en ta r ía  se rá  e l juez  iu iparc ía i. 
El Gobierno cree que no ea conveniente  d e a u n -  
ciar ios tra tad o s  de com ercio de In g la ta r ra .

A ludiendo á  la sesioa de ayer, el m in is tro  dijo. 
P ara  nosotros la  Cámara r-ippesenta la  lu iy o r ia  
del país. Queremos el coacuso de todos, pero  no 
h  protección de nadie.

E l Sr, Emilio Olivier es,'líca despues la  s ig n it l -  
ca;;ion del voto, diciendo que la  ó rd ea  del dia 
B ieray simp'.om eute uigniflcará q ue  la  C ám ara  
no quiere la  denuncia  d e  los tra tad o s  de c o ­
mercio.

La C ám ara ha adop tado  la  ó rdea  del d ia  sitn  - 
p ie  p o r  211 votos con tra  3á.

P ab is , 29.— Kl Journal o f f id e l  publica u u a  c ir­
c u la r  del S r. Emilio Ollivier de fecha 28 de E ne ­
ro á los fiscales generales, que puede re s u m ir ­
se a s { :

Se p e rm it irá  la em isión de todas laa opiniones, 
dejando a l  bu9Q sen tid o  público la  polic ía  del 
ó rden m o ra l , paro se  persegu irán  los u lt ra je s  a l 
em perador y la s  provocaoioaes á crím anes ó d e -  
lítoa.

No sa to lerarán  en las calles los periódicos, laa 
reuniones ó los hechos que p u ed aa  tu r b a r  sé r ia -  
m e a te  el o rden  m a teria l.

Ih P£NSAMIE_OTO ESPAÑOL.
UADE1D, 31 DE ENERO DE 1870.

DESPOJO M ISERABLE Y CRUEL.

«Las C o a s ti tu y en te s  del 33 y 
54 acordaron !a d e sa m o r t i ia -
c ion ......no o b s tan te  l o s ju s to s

tí tu lo s  q ue  te n ia a  U s c o m u n í- 
dades religiosas.»

{E l diputado D. Diego Ua/'cia 
eit la  testen de 25 Enero de 1870.)

Ea verdaderamente escaudaloeo y  deplo­
rable sobre todo extrecno lo que la revolu- 
cion^eitá haciendo sufrir k  la Iglesia. Por­
uña parte, no cúmplela obligación solemne­
mente contraída por EspaCía en un tratado 
iaternaciotial y consíg-nada 'en la  Constitu­
ción última, de mantener el culto católico y  
3U8 ministros, á  quieoes despojó de sus bie­
nes que poseían con justo título, según sa­
bemos todos y  lo- ha  confesado hace pocos 
d iasen  el Congreso un diputado liberal; 
por otra parte, se apodera afanosamente y  
contra las leyes de las migajas del patrimo­
nio ecleaiéatico,que no se habian atrevido
4 tocar las administraciones anteriores tan

Soco escrupulosas en tratándose de trat-la- 
a r á las arc85 del Tesoro revolucionario los 

bienes de las sacristisa.
Esto que está sucediendo en toda Espa­

ña  hace ya  tiempo, acontece de una m ane­
ra  más inconsiderada é irritante, en virtud 
de disposiciones recientes relativas á  laa 
comunidades de beneficiados de la  Coronilla 
d i  Aragón; disposiciones en las cuales no 
se respeta la ley, ni se guarda consideración 
al culto religioso, n i  se atiende á  la m!.?eria 
en que van ó quedar sumidos muchos cen­
tenares de dignos Sacerdotes.

Para aquellos de nuestros lectores que no 
conoi-.can la organizacidu j  disciplina de d i­
chas p.omunid:.de«, esplicaramos brevemen­
te cómo se han furmado estss y  cómo han 
subsistido hasta ahora.

Desde nüny antiguo, pues a ’gnoas de es­
tas fundaciones datan del sislo IX, al fun­
darse en el Principado de C.italufía y  des­
pués en los lugares limítrof<*n que le fueron 
agregados un  beneficio eclesiástico, se im-Ayuntamiento de Madrid



a a

ponia al agraviado la obligación de la resi­
dencia en la iglesia en que radicaba la fun­
dación: loa beneficios libres de esta carga ó 
ru ra le s , como a ’lí les liamabaa , fueron 
siempre pocoa y  de esqasa importancia. 
Cuando as fundaciones^iieroa varías en 
lina misma iglet;ia, resnltó naturtt'me;ite 
una comunidad de beneflciaJos que ofrecían 
el culto sagrado en com ún, desempeñaban 
acordes las obligaciones eclesiásticas, se re -

Sartian acomodadamente los diversos oficios 
el ministerio: los cargos particulares que 

por su naturaleza exigían un ministro fijo 
para ser desempeñados coa más facilidad y 
mayor provechoj cuales son los profesores 
constantes ó penitenciaros, de pasioneros ó 
visitadores de enfermos, etc., eran enco­
mendados coa carácter de perpetuidad á los 
beneficiados más idóneos para cada uno, re ­
sultando de esta sabia y  piadosa organiza­
ción que hasta en pequeños pueblos se daba 
á Dios un  culto parecido al de la catedral y 
que los fieles encontrasen siempre en el tem­
plo sacerdotes dispuestos á  administrarles 
ios sacramentos y  supiesen á quien habían 
de llamar para ser socorridos en sus enfer­
medades.

Esta división tan  favorable y  bienechora 
en los trabajos, exigía cierta mancomuni­
dad ea  las recompensas y, como las cosas 
necesarias suelen hacerse de una manera 
natural é insensible, los intereses de loe 
beneficios vinieron á caer bajo adm inistra- 

•cion común, la cual sin mermar los dere ­
chos de los patronos de los beneflci-js, ni 
quitar á estos el carácter de familiares, com- 
preudia á  todos los bienes de la comunidad, 
y  los repartía entre los beneficiados á  pro- 
porcion de los cargos que desempeñaba cada 
uno, salvas algunas justas y  respetables 
excepciones. Asi, aparte de las ventajas que 
de esta disciplina reportaba el público cris­
tiano y  da la mayor majestad del culto, las 
obligaciones de cada fundación se cumplian 
con una solemnidad piadosa á que las ren ­
tas particulares y  el beneficio aislado no 
habrian podido alcanzar.

Por esta reunión de circunstancias, y 
otras que la coacision á que debemos suje­
tarnos no nos permite consignar, los bienes 
de las comunidades de beneficiados de la 
corona de Aragón pudieron salvarse en 
gran parte de las incautaciones y  despojos 
anteriores; la parte incautada lo fué por el 
sobrado ee¿o ó por la poca inteligencia de 
los empleados del Gobierno para hacer la 
investigación é incautación, puesto que ha ­
biendo acudido en diversas ocasiones á las 
autoridades superiores los representantes de 
las comunidades, se resolvió á su favor.

Cuando se acordó el convenio celebrado 
entre la Iglesia y  el Estado para el arreglo 
de capellauias, aprobado por la ley de 24 
de Juuio de 18C7, se previno por e la r t .  ¡22 
que: «No era objeto de este convenio, por 
»su Índole especial, las comunidades do be- 
sneficiados de las diócesis de la corona de 
sAragou, en las cuales no se hará novedad 
«hasta el arreglo parroquial, ó bien que en- 
»ti'e ambas potestades se celebre acerca de 
sellas otro convenio especial; pero los bie- 
»nes, censos y  demás derechos r e a l^  que 
«constituyen su dotacion, se conmutarán 
«en la forma, etc.»

E a  la ÍQstruccion publicada al dia siguien­
te  para la ejecución del convenio, de acuer­
do tnmbieu eutre ambas potestades, hay to 
do un capitulo, que es el VI, destinado á 
tra ta r de aquellas comunidades, y el artícu­
lo 56 prescribe que: «La entrega al Estado, 
»it ¿a cual dederiipreceder la cesión eanóni- 
»ca del Diocesano de loa bienes existentes 
»todavia ea  poder de las comunidades, no 
»se verificara hasta tanto que se lije, con 
»iuterveneion y  acuerdo de la correspon- 
»dieute administración de propiedades del 
«Estado, la ren ta que actualmente produce 
>íca la linca ó censo, y  en su consecuencia 
»Stí expida á favor de las propias comunida- 
»des las correspondientes inscripciones in -  
«transferibles, etc.»

Esta es la  legislaciou vigente que solo 
podría ser abrogada ó modificada por me­
dio de leyes nuevas; sin embargo, el (j o - 
bierno ha procedido á íncauíarse de dichos 
bienes y  á despojar á las comunidades de lo 
que con justo titulo han  poseído siempre y 
debieran poseer todavía, por sí y  ante bí por 
medio de órdenes, sin ninguna de las forma­
lidades que sualeu emplearse para cubrir al 
ménos las apariencias.

El furor de la incautación no paede lle­
varse más Itjos, y  el acto debe coo^iderarse 
enteramente ilegal si no se prueba que hui­
mos llegado á tul estado de Uespotism'.» y ti - 
rauia que u n aó rd ea  del laíuistru de ü i -  
cieuda ó un decreto del regente basteu pa­
ra  destruir una ley y  un tratado inteniñ- 
cional.

Porque no creemos que basta ahora se 
hayan cumplido las condiciones concorda­
das c u ja  ejecución había de preceder á la 
entrega de los b ienes, según la  ley é Loa 
truccion citadas.

Mas tan ta  ha sido la  p r isa , tanto el des­
cuido y  tan ta  la falta de respeto á  las dis­
posiciones legislativas vigentes sobre la 
m a te r ia , que ni siquiera se hace mención 
délas que hemos recordado en el decreto 
del regente, ni de este en la comunicación 
pasada á las comunidades. Acaso no se nos 
creería si no comprobásemos lo que deci­
mos, y  á nosotros mismos n  js costaría trab a ­
jo creerlo si no tuviésemos á la vista uua 
de esafi comunicaciones que dice asi:

S'fceií»t de P ro p ie ia d ti—'Pot la  dirección gene­
ra l  de propiedades 3  dereobos del Estado, se  me 
com unicaii r ec ien tem en te  lsB_ órdenes m ía  t e r ­
m in an te s  par* que m e dirija  á  Vd., como lf> v e ­
rifico. á  fia  de.que t n  el te rm in o  de ve in te  dias 
im prorogables d íepouga Vd. sa  f jr jae .i  j  se  m e 
rem itan  m venturius  <5 relaciones de todos los b ie ­
nes correspondientes á  esa c o m u n id id  conforme 
previene el párrafo  1.“ del art .  3.“ de la  la s tru o -  
e ion  del 11 de J  uliu de 1856.

E n  t u  'v ir tu 'i, y  deíjienlo  com prender Vd. la  
obliíi&cion en  q ue  e s tá  d e  fttoilitar á  e s tao lic ia a  
los ( latus do que se t r a :a ,  esparo d s  Vd. que  lo 
verifique en  el té rm in o  S tu a ia io ;  p iies  de otro 
modo e s ta  adm in is trao ioa  e s tá  facu lrad i para  
s u je ta r  osos bianes á  la aojion iuvesti^'Á lora, iiii- 
pi/oiendo fi lo i  d eb sn t j íe s  las pena» que e s ta -  
b.ece la  legislación -vigente sobre el p art icu la r . 
Espero de Vd., pues a=í m een ed r^ ji | o r la 
sup rio.-idad, q u e  s e s i rv a V d .  rem itirm e  (• 0 ,10?- 
tu u o  Uocuiaeiito que  aer«dite  o l recibo du osta 
com uaicacioü . — üioB g u a r d e , e tc .— B arce lo ­
na , 9 de Euaro d j  1870.»

¿Qué es ni qué valor tiene la iostruccion

de 11 de Julio de 185G despues que con pos­
terioridad se h an  celebrado el convenio adi­
cional al Concordato en 18Ó9 y  el convenio 
sobre c*p~;llanias de 1X(>4, uno y  otro leyes 
del reino? ¿.4si están las propiedades y las 
vidas de los ciudadanos—que ciudadanos 
son los señores B ’.neficiados—& la discreciou 
de nn ministro, de u n  d r -ctor de propieda­
des y  de un empleadillo de províHcia? ¿No 
es esto hacer á estos caballeros dueños de 
vidas y  haciendas?

Pero mientras transcurría el término se­
ñalado tan arbitrariamente para que las co­
munidades presentasen los inventarios de 
sus bienes, estos se pusieron ya  en venta á 
son de pregón, s^gun leemos en los perió­
dicos locales y  nos lo dicen personas de en - 
tero crédito.

E l celoso señor Vicario general de Vich, 
gobernador de la diócesis en ausencia del 
Obispo, en comunicación dirigida al señor 
ministro de Gracia y Justicia fecha 18 del 
corriente, expone que los administradores 
subalternos hacen extensiva á  aquella d ió ­
cesis una órden dada para la  de Barcelona, 
la cual ni por cortesía le ha  sido comunica­
da á la autoridad eclesiástica.

No recordamos que nunca ea  España ni 
aun  eu las épocas de más efervescencia re ­
volucionaria, se hubiese procedido con se - 
mejante incunsidt racion y  tamaño escánda­
lo. Cnalquiera podria creer que el Gobierno 
se encontraba encaso de extrema necesidad
6 que presintiendo la  proximidad de su fin, 
aprovechaba los breves instantes de vida 
que le quedan para aprovecharse de lo poco 
que Mendízabal y sus sucesores respetaron.

¿ a  incautación de estos bienes no puede 
ser más ilegal, en el fondo, ni más enojosa 
en la forma en que se verifica. Ilegal, por­
que se hace sin que las comunidades hayan 
entregado dichos bienes, á lo cual debie­
ra  preceder la cesión canónica de los Prela­
dos que tampoco se ha hecho ni podido hacer 
hasta  ahora, porque no se ha fijado la renta 
de cada finca ó censo, y  porque no se han 
expedido las inscripciones correspondientes; 
enojosa, por la falta, no solamente de justi­
cia, sino también de todo respeto á las au to ­
ridades eclesiásticas, á las que d o  se comu­
nican las órdenes de despojo, dictadas en 
su daño.

Si es ilegal la incautación y  por consi­
guiente la venta de aquellos bienes, ¿qué 
persona decente y  previsora querrá com­
prarlos , pensando que la administración le 
vende lo que no es suyo, y  con el temor no 
quimérico de que otra administración le 
obligue á  la devoluciou y  al reáarcimíento 
que en derecho haya lugar?

Pues no pudieiido ser eterna la adminis­
tración ac tu a l, necesariamente deberá su- 
cederle otra que será da restauración, ó re ­
volucionaria y  ambiciosa de dinero como lo 
es la que por desdicha nos gobierna. Con la 
una y  con la otra nosotros estimaríamos eu 
poco la posesion de bienes por tal manera 
adquiridos.

Uua administración restauradora del de- 
íecho y  de la moral en la gestión de los ne­
gocios públicos, podrá respetar aquellosdes-

Eojos sobre los cuales la misaricordia de la 
glesia haya querido echar un velo; pero de 

ninguna manera los que se verifiquen pos­
teriormente a l Concordato y en contra de 
tud is  las leyes concordadas entra ambas 
potestades y establecidas con todos loa re ­
quisitos conotitucionalmente necesarios.

O tra administración revolucionaria podrá 
prescindir de las regias morales y de los de­
rechos de la Iglesia, más es difícil que pres­
cinda de la necesidad en que se hallará de 
sacar dinero de to la s  partes en donde halle 
una razón ó u n  pretexto para exigirlo, y  la 
falta de legalidad en estos contratos le dará 
más que pretexto para imponer una contri­
bución ó cánoTi, ü o tra  carga á los compra­
dores.

Estas consideraciones que se ocurreu á 
cualquiera y mucho más á los hombras de 
negocios mercantiles han de disminuir con­
siderablemente el valor de los bienes pues­
tos ahora en venta, y  en efecto p jrece que 
conodéndolo asi la administración les ha 
señalado un precio que bien puede llamarse 
Ínfimo, resultando que por la pasión des­
apoderada de hacerse coa algiiu dmero, r e ­
lativamente m uy poco, el Gobierno lleva á 
cabo u a  despojo cruel, aum enta enorme­
mente la deuda nacioaal, deja á los pueblos 
de la  corona de Aragón sin culto y sin so ­
corros espirituales eu una situación mucho 
peor que la de las demás provinci".s , s u i ü j  
en la miseria á  numerosos y dignísimos sa­
cerdotes y  hace á a revolución mucho más 
abominable.

La dem jjtracioü de estos extremos de­
manda otro artículo. Mas al poner fi 1 á e^te 
no podemos ménos de excitar á  los p -jtroiiijs 
de beneficios que estudien y  hagan \'aier 
aus derechc» y  ayuden á la protesta solem­
ne y  formal que elevarán justam ente á 
quien corresponda las comuuidades perju ­
dicadas.

. ••• --------

Las sesiones de Córtes no suelen ofrec-;r 
interés ninguno para el paíi del cual se 
prescinde por completo en aquel íe/aploie  
las leyes y  de la soberanía nac ioaal; pero 
en cambio anclen ser grandemente e^caa- 
dalosas, y  entonces sirven para divertir al 
público ó para iudignarli'.

La sesión del sábado fué en este punto bas­
tan te  amena. Tratábasedeuuainterpela-:ion 
del repubÜcanoSf. Benot sóbrela destitución 
de algunos ayuntamientos, y especialmente 
del de Cádiz: Habló largamente el'diputado 
federal, tratando da demostrar que f*l ayun ­
tamiento de Cádiz habla sido destituido sin 
razón, y  por consiguiente, que eran impro­
cedentes y  nulas las^ ©leociones veriB;adas 
para nombrar otro. El Sr. lllvero, miDi.- t̂ro 
de la GobernacioD, defendió la política del 
atñor Sagasta; sentó el conocido principio 
liberal de que para sainar á la sociedad to - 
dos los medios son buenos, porque se crea 
uu  estado de fueraa en que la  ley debe cu­
brirle Con uu vel'j.

Tomó parte ea este debate ul Sr. Figue- 
ras, que lií¿o uu argumeiiío irr f i tab 'e .  á 
sabjr: 1» Coustituciou previene .iaos perío­
dos de fuerza; ¿por qué el Gobierno h a  n?a- 
do de otros medios que los consignados en 
el cóligu fuudameutal del pGÍa?

É l Gobierno se abstuvo de contestar á 
esta pregunta. Pero el Sr. Figueras, en su 
discurso, recordó un hecho t r is te , el de la

muerte del diputado Sr. Guillen, sobre lo 
cual HO se han incoado, dijo, todavía rToce- 
dimientos para la averiguación d^l presan 
to deliío. El Sr. Rivero replicó que pl señor 
Guillen hab ía  sido hallado muerto en el 
campó dcbatilla . ElSr. García López in ter­
rumpió diciendo: «asesinado.» El Sr. Rive­
ro se mostró ignorante de ts ta  circunstan­
cia. La pulabra asesinato estaba ya en la 
atmósfera, y y a  se sabe que e^tas palabras 
ardieutep, una vez sueltas, llegan ¿p ro d u ­
cir sus efectos naturales.

El general Prim  defendió al coronel que 
mandaba la  columna contrincante de las 
fuerzas del Sr. Guillen, y con este motivo 
se entabló un nuevo debate entre el g en e ­
ra l Prim y  ei Sr. Figueras. El calor se iba 
apoderando de los ánimos. El incidente no 
podía parar en bien. Faltaba una ligereza, 
una imprudencia que hiciera estallar la 
bomba, y  vino la imprudencia, y  vino la li­
gereza, porque el Sr. Saga^ta tomó la pala­
bra. Este señor ingeniero, que no ha  sido, 
que no es, que no puede ser hombre de (ío- 
bierno porque está íntelectualmente in-apa- 
citado para rU o ,  habló con su acf'stumbra- 
da viruleoeia, como hombre que ao sabe s i­
quiera el valor de las palabras que pronun­
cia, y 6'itre otras dijo las siguientes: «El que 
ditfa que Guíllen jué asesinado, es uu  ca- 
lumuíador.»

Fuera de sí el Sr. Figueras, se levantó á 
decir esta gravísima frase; «Pues yo acuso 
al coronel Luque de haber asesinado al se­
ñor Guillen.» Gran movimiento en la Asam­
blea. El general Prim, olvidando el reg la ­
mento, pide que se escriban estas palabras. 
El Sr. Sagasta continúa hablando de una 
manera desatinada. Confiesa que b u  opinion 
era provocar la insurredciou federalista para 
aplastarla, es d ícir, encender prem atura­
mente la guerra  civil, derramar sangre á 
torrentes para dar al Gobierno una victoria 
de que tan to  habia menester si quería l i ­
brarse de una muerte segura. ¡Hé aquí una 
política verdaderamente de caníbales! Con­
cluye su discurso el alborotado ministro de 
Estado y  el Sr. Figueras manifiesta que, 
como diputado y  como particular, está  dis­
puesto á  responder de sus palabras. Rl g e ­
neral Prim  recuerda que el coronel Lui^ue 
ciñe espada, de resultas de io cual suplica 
al Sr. Figueras que retíre sus palabras, fun ­
dándose en que no h ay  ningún menoscabo 
en re tirar lo que ha podido partir de u n a  li­
gereza. El Sr. F igueras dió las gracias al 
general Prim por sus buenos deseos, pero 
se mostró inflexible, diciendo que su honra 
no le permitía cubrirse con la inmunidad 
del diputado y  que acudiría á los tr ib u ­
nales.

El escándalo, provocado por el Sr. Sa­
gasta  cuya política, según confesion pro­
pia, consiste en provocar conflictos con aus 
adversarios, dejó en el ánimo dii todo el 
mundo una impresión desagradable por las 
malas consecuencias que puede tener, Péro 
ese escándalo no ha hecho m áí que aum en ­
ta r  el largo catálogo de ellos que nos mues­
tran  los anales paríamentaiios. Y  es que no 
interesa nada en esas clamorosas A sam ­
bleas sino lo que es hijo de la  pasión, del 
ataque violento, de la encarnizada lucha 
de ideas y  partidos que forzosamente se con­
vierte en lucha de personas.

Si el amor de la pátria, nutrido por la sá- 
via de la religión ss albergase en el corazon 
de les que monopolizan e l nombro de pa ­
triotas, no presenciaríamos esas escenas que 
repugnan á  todo hombre que comprende 
cn.stianamente lo grave del cargo de leg is ­
lador ó de gobernante de un país.

Cuéntase que asom'ido nn día Felipe IV á 
uno de los balcones de su palacio, llamóle 
la  atención uu estu liante, que sentado al 
pié de un árbol, estab» en arle n a n  de leer y 
riéndose á carcajadas.

— Ese estudiante, dijo el rey, ó está ¡030 
ó está leyendo el Quijote.

Y en efecto, lo que taa to  hacia reír al es­
tudiante era la lectura del Quijote.

Trájonos á la memoria esta anecdotilla el 
haber visto ayer en nno de esos que llamau 
círculos políticos, ua  numeroso grupo de 
p<iraonas que rodeaban á otra que leia y 
que se reían estrepítj?amente.

—¡Si estarán leyendo el Quijotel dijimos.
Mas acercándonos al grupn, pudimos dis­

tingu ir que el lector t«nia ea las manos un 
pírió.iico que era La Oorreípondencia y  lo 
que estaba leyendo era ua largo maniflesto 
dado á luz eu Oviedo por los señores m ar­
qués de Campo-Sagrado y  D Antonio Msn- 
dez de Vig’o, con el objeto de hacer saber al 
público la increibU crmada  contra ellos 
levantad.'i á flu de impedir 'a  realización da 
su  patriótica idea; la le  sacsr dijiutado por 
las dos circ.uüscripciones de Asturias a l p t  
rinclito  Montpeusier.

No carecían por cierto de motivo las e s ­
trepitosas carcajada.-" d-; los que oian la lec­
tura. El tal documento es capaz de hacer 
re ír á uu muerto.

V'eau sí no nuestros lectores cómo em­
pieza:

«Tiampo es ya, d ic ea  los ag en te s  electorales 
d s  MontpBttsier, que rom pam os el silencio que 
venim os guardando desde que piaaoios e l te r r i -  
t  rio de n u ’s t r a  quoridaprav inc ia . T o lo s  habéis 
sido te s tigo s  de la increible c ruzada q ua  contra  
noso tros se h a  levan tado , supon iéa loB os a y e a -  
te s  d-)l e s tran ja ro , y  sublevando coa ta n  absurda  
invención a l  país por todos los m edios m ás re ­
probados aL g r i to  de muera* los fj'anceses. T a n ta  
insidia en unos y aberración e a  o tros, t^ n ta  c a ­
lu m n ia  en cuan tos  h an  querido a rro ja r  una  
manoh» sobre n u es tra s  lim pias frontes , solo 
puede obe lecer á  u n  p lau  sigi osa y  m aquiavóU - 
c a m e a ta  com binado, y d e lq u e h a r i  sido v íc tim as  
d i  seg u ro  las n oven ta  y n u e v a  cenfésim-*s partes 
d e  loa q ue  h a n  concurrido á su  ejecución coa  el 
m á s  grande de los escándalos ;  e l m.ás inaudito  
da los a trop e llo s .>

¡Un -p'sxí sigilosa y  miquia-Délícamtnte 
o<;mbiiia-jo que, al grito  de mueran los f r a n ­
ceses, ha hejho victiuias á  las iio/enta y 
nueve centésimas partes de los que han  
c.'ncurridii á su ejecución co;i e lm isg ra n d i  
de los essánialos y  el m ás inaudito de los 
airopíllos]

Un número eatero de E l  P e n s a m i e n t o  
p o d r í a m o s  llenar si hubiéramos de decir to ­
d o  l o 'lue se nos ocurre para comentar y 
glosar el párrafo transcrito. Pero eso deque 
de cada cien personas noventa y nueve se 
dejen engañar por un plan e ig i lo B O  que se 
ejecuta agritoa , coa atropellos, y  como si

dijéramos, á  palos, es damaaiado saliente 
para que necesite comentarios de n inguna 
cla.-íe.

Cuando á las noventa y  nueve centésimas 
partes de los que han sido víctimas de los 
sigilesos gritos y atropellos se les pregunte 
cómo se han dejado engañar por la  centési- 
m aparte ,  pueden contestar como los galle­
gos del cuento: «¡Si estábamos solos!»

Pero oigamos á  los manifestantes;
«C ontestarem os con cifras d e l  e scru tin io  , sea 

e s te  favorable 6  adverso, s i contábam os ó n o  coa 
e lem en tos bas tan tes  paru  t r iu n fa r  e n  toda  la  l í - . 
n ea , en  el su p u es to  de que por am bas p a r te s  sa 
h u b ie ran  em pleado iguales medios d e  com bate.»

Esto nada tiene de particular. Cuando los 
montpensieristas se lanzaron á luchar todo 
el mundo debió suponer que contaban con 
elementos para ello. Lo que hay es que las 
cuentas les han  salido fallidas, y  por eso 
exclaman coa la mayor am argura los agen­
tes de D. A nton io :

«Unidos en  nefando consorcio p ara  este  ac to  
inconcebible, carlistas, an t ig u o s  m oderados, p ro ­
g re s is ta s  , dem ócra tas  y  r e p u b l ic a n o s , ¿que se 
b a n  propuesto  t a n  d is t in to s  e lem en to s  al decla­
ra rno s  una  g u e r ra  t a a  sañ u d a  é implacable?»

Dejando á  un  lado lo del nefando consor­
cio, porque algo se ha de tolerar al despe­
cho de los derrotados montuensieristas, á 
los cuales dsbe constar que el partido c a r ­
lista no se ha concertado con nadie y  se ha 
retraído en las últimas elecciones de A stu ­
rias , resulta por confesion propia de los 
agentes del pretendiente francés, que han 
tenido contra sí á los carlistas, á  los mode­
rados, á  los progresistas, á lo^ demócratas 
y á los republicanos, es decir, á todos los 
asturianos ménos á los uni^ínistas. Pues eso 
que sucede en Asturias sucede en toda Es­
paña , y  cjmo los unionistas son uua insig­
nificante minoría, por eso decimos y  r e ­
pelimos que es una locura querer hacer
& .y jntpensier rey  de España por la  volun­
ta 1 de! pueblo contra la voluntad de todos 
los españoles. J  siendo un hecho que la in ­
mensa mayoría de los españoles ea contra­
ria á Montpensier, ¿á qué cansarse en bus­
car explicaciones ridiculas de la  derrota que 
eseseñor acaba de sufrir en las últimas elec­
ciones? |A  qué em badurnar tres columnas 
de L a  Correspondencia para venir á coufe- 
ear que Moutpeasier no ha  salido diputado 
por Astúrias porque los asturianos no le 
quieren? Esto demasiado lo sabíamos.

suerte que los diputados señor m ar ­
qués de Campj-Sagrado y  Méndez Vigo, no 
tieneu otra  cosa de qué q u - i j a r s 3  sino de 
que se les h a  recibilo  mal en su propio 
país, de que se Ies ha llamado afrancesados 
y  de que se h a  combatido un proyecto a l  
grito de f m r a  franceses. ¿Y quién tiene la 
culpa de que en efecto el duque de Mont- 
pensier sea francés?

Pero tan  ciegos están los autores del ma­
nifiesto, que ya  reniegan h ista de la liber­
tad de que son tan  amigos los montpensíe- 
ristas. Hé aqui sus palabras:

«No som os c ie r tam en te  c on tra r io s  á  las p rá c ­
ticas da la l ib er tad  bien e n te n d í ia ,  paro  so m e ­
te rem os m añ ana  a l  ju ic io  de las C ó r te sy  de la 
España en te ra , si con los abusos perpetrados en 
e s to s  d ias á U  som bra  de este  liberalism o m o ­
derno . p o lr á  a cU m íta r ie  en  este  país la lib e r tad  
verdadera , así como el uso ord-inado de los le g í ­
tim os derechos de los ciudadanos.»

No hagan ta l los manifestantes porque 
las;Córtes y España entera á  veces no tienfln 
entrañas, y  van á  contestar, por lo méaos, 
con maligna sonrisa á  los gritos de dolor de 
los moiitpensíerista». Y por la misma razón 
nosotros aconsejamos al marqués de Campo 
Sagrado y  al señor Mendez vigo que no se 
quejen de la conducta del gobjrnador c i­
vil contra quien acumulan graves cargos y 
que no hablan tampoco de los estanqueros 
que se hau removido, porque tales porm e­
nores contribuirán á  aum entar el ridículo 
que ha  caído sobre el duque de Montpen- 
sier.

El manifiesto concluye con un sermon- 
cito á  los asturianos acerca del estado de las 
fábricas y establecimientos mineros de Astu­
rias, y  de la influencia que sobre estas co- 
sHs pueden traerel ru idoyel escándalo. ¡Oh! 
jCu intu hubiese ‘mgresado la industria ea 
Asturias sí los asturiauos hubieran votado 
á Mi)ntpensier!

«No m archam os, dice p o r i í l t im o  lo s  m anifes- 
t a a te s ,  con ren co ré j n i  (5'lio< por las vejaciones 
y ofeasias qu3 aq u í hemos sufrido; p-irtirem os sí 
con el dolor profundo do se r  n u e s t ra  t ie r r a  q u e ­
r id a  presa Je  la  a n a r . ju i í  politicn y  social mas 
lam entab lu .»

Vayan Vds. benditos de Dios, Imbrán di­
cho los a^tu^iano3, y  iio vucí'íva'i si ban de 
traer comisiones tan ofensivas para A stu ­
rias co m ) lo de qu.; elijamos diputado al 
pretendiente francés.

E l  Universal en vi^ta da qutj muchos d i ­
putados de la unión Lboral ? j muestran con­
trarios al proyecto de mancebía, escribe:

«¿Si ee apercib irán  esos s iñ o re s  de la  c o n t r a ­
dicción en  que iucurre.i? ¿Si c re e rán  q ue  m a n i ­
fes tando  ciertos pujos ortodoxos, y  recibiendo 
los ap!aus')s de todas las b ea ta s  de la  c r i s t ia n ­
dad , ya c o i  eso h an  dado u a  golpe m aestro?

Pero  el unionism o ju z g a  u n  caso de locu ra  la 
im pen ite ’icia; e l unionism o, volteriano  h a s ta  la  
m é d u 'a d e  los huesos, n so es ita  hacer a lardes de 
oom punclon ascética j  m anifestar escrúpulos de 
moiija, com o p a ra  darse  a ires de devoto, siendo 
e a  s u c o n t u c t a  ateo, neses itando  en la  a p a r ie n ­
cia m os tra r que tiene las m aaos  im pregn adas  de 
a g u a  beudita , cuando  el eorazon e» tá  p ro fu nd a ­
m e n te  llaga  lo  po r  los eg-iism js  y  la s  m iserias 
de la  época. Nos parea.j m uy  b ien .»

E.stá m uy equivocado el diario progresis­
ta. Las beatas, es decir, los católicos cono­
cemos ya  demasiado á  los unionistas para 
que nos se luzcan con la opoaicion al p ro ­
yecto de mancebía.

Unas giintes que por saciar su ambición 
síü límites, no lian dudado en renegar de su 
D:>'-s y  en  sumir á  la pátria eu un abismo 
de dee/enturas, son siempre despreciables 
como políticos; y  mientras no den prueba 
pública de arrepentimiento, como públicos 
fueron sus grandes crímenes, harán  bien 
eu oponerse á la destrucción de la familia y 
ea  mirar por el decoro de sus hijas, más no 
por eso lograrán inspirar un átomo de con- 
nailza á  los catóUcos. Dedgraoialamente 
sabeu eotos p jr  experiencia, que los unio ­
nistas todo lo subordinan al propósito de 
apoderarse del poder, y  para ello tan  dis- 
pues.os e«táü ¿  hacer la guerra  á Dios co­

operando á  la  -Csn&titacion impuesta
al país, como á  volver por Ion fueros de la 
moral, oponiéndose á la ley de mancebía.

E n  Setiembre de 1868 se iba al poder por 
el camino de la impiedad, y  se hicieron ím - 
píwi los unionistas; ahora es político devol­
ver alguna confianza á  los pueblos aterra­
dos, y  los unionistas retroceden, porque 
solo retrocediendo pueden llegar á sen ta r  en 
el trono á  Montpeusier. No significa otra 
cosa las variaciones que presenciamos en el 
partido más calamitoso de los muchos que 
registra la España liberal.

El Sr. Moreno, hermano del Excmo. se - 
ñor Cardenal Arzobispo de Valladolid, ha 
sido agraciado con el titulo de conde de Mo­
reno por el Sumo Pontífice. Con este m o ti ­
vo £ 2  Universal eñcñhenm s  cuantas ton te ­
rías que pretende hacerpasar como gracias 
en tre  sus cachazudos lectores. Mejor hiciera 
el diario progresista en esplicarnos por qué 
aleado tan amigo déla democracia, ha  procu­
rado adornarse con las condecoraciones que 
los ominosos tiempos del oscurantismo nos 
legaron. Pero ya se vé , es más fácil llenar 
cuartillas dilucidando si el Sr. Moreno lo 
es ó no de cara ó solo de apellido, que justi­
ficarse ante el pueblo de avent-jar á los mo­
derados no solo en materia de sueldos sino 
t n  asuntos de cintajos.

¡Y aun  nos atrevemos los retrógrados á 
negar al U niversal la cualidad de patriota!

Nos escriben de Vich con fecha 28 que se­
gú n  los votos recogidos y  comunicados por 
personas fidedignas, eu los tres partidos de 
Vich, M ataróy Berga ha obtenido el señor 
Llauder 7,000 votos, el Sr. Romani 6,800, 
los candidatos republicanos 4,000 y  loa m i­
nisteriales 3,<iD0.

E a  Granolles parece que á  causa de la 
mucha nieve no pudo hacerse el segundo 
escrutinio.

Nuestro corresponsal nos indica y  no sin 
razón que los votos de Granollers lo mismo 
que los de las aldeas y  caseríos, cuyos veci­
nos no han podido ir  á votar por el mal 
tiempo, deberían recogerse y  tenerse presen­
tes para el escrutinio general.

También nos dice nuestro corresponsal 
que algunos carlistas de aquella comarca se 
han  organizado de un modo conveniente 
para contrarestar los efectos de uua partida 
d e U  Porra que al parecer ten ia  por objeto 
arrebatar las urnas. Esa buena idea ha 
dado ya magníficos resultados de que acaso 
otro día daremos portnmores para  que el 
hecho sirva de ejemplo á otros pueblos en 
donde se intente atropellar á  nuestros 
amigos.

La falta de espacio no nos permite inser­
ta r  boy una larga carta de nuestro corres­
ponsal de Játiva, en la que se ex traña, y  al 
parecer con razón sobrada, de que los dia­
rios ministeriales presenten como diputado 
electo por aquella circunscripción a l seBor 
Pascual y  Genis, candidato ministerial, y  no 
al conde de Morella.

E n  la misma carta  se nos dice que se ha 
constituido en aquella ciudad la Junta car­
lista en la forma siguiente:

<D P ascua l A g u s tí  y  Sa to rres , presidente .
D. L eandro  Castelló, v icepresiden te .

Vocales.
I). A n ton io  A gusti.
D. Jo sé  Vila.
D. José Teaesa.
D. S an tiago  M artínez.
D. V icen te  García.
D. A ntonio  Fayoa.
D. V icente Sala.
D . A ntonio  Segarra .
D. V icen te  Oodina, vocal secretario .»

Los cirlistas de Játiva merecen induda­
blemente la g ra titud  del partido, ya  por la 
heróica lucha electoral que acaban de sos­
tener contra los liberales, ya  también por 
la actividad y  diligencia con que se han  
apresurado á organizarse, á ejemplo de M a­
drid y  otros puntos priacipales del reiao.

Un periódico liberal de San Sebastian 
dice que el señor Cura párroco de Deva pre­
dicó días pasados un sermón político, «lan­
zando duros dicterios contra el regente, la 
diputación y los alcaldes.» A consecuencia 
de este sermón se ha formado á  aquel señor 
Párroco una sumaria.

L̂ o primero quj hay que averiguar eu este 
asunto es s i ,  en efecto, lanzó el sacerdote 
acusado duros dicterios contra el regente, 
la dipiítacion y  los alcaldes , y ta l vez con ­
tra  los alguaciles. Como estamos acostum­
brados á  ver que los diarios liberales faltan 
á  la verdad frecuent>*mente cuando se trata  
de los ministros de Ü jos  , no nos ex trañaría  
que fuece fslso t i  hecho delatado por el 
Aurrerá. de Sau Sebastian. Lo que pjdeoios 
asegurar es que lo de los dw os dicterios 
carece completamjnte de exactitud.

Pudo el señor Párroco de Deva pronun­
c ia r  un discurso más ó ménos político en lo 
cual no hacia sino usar de un derecho que 
la ley le concede. Cuando con excusa de la 
política se pronuncian tan tas  blasfemias y 
se dicen tantas heregias en el Congreso , en 
las Academias y en los clubs, ¿no ha de

Sermitírse á  los celosos guardadores de la fé 
el pueblo español rechazar esas blasfemias 

y  refutar esas heregias, con forma política 
ó no política?

Despues de todo, la Constitución declara 
la libertad de la palabra y  sólo ea caso de 
injuria ó calumnia ha podido procederse 
contra el señor Cura de Deva. En cualquier 
otro caso, se habrá demostrado una vez más 
que semejantes libertades son una farsa m uy 
provechosa para los liberales, pero m uy pe­
ligrosa para sus enemigos.

.—  I ̂  III
Los unionistas van perdiendo poco á  poco 

las ligeras esperanzas que concibieron al co- 
nocar el resultado de la  ú ltim a crisis minis­
terial. Como sí la muerte de nuestro crédito 
fuese cosa reciente, hoy se acuerda de der­
ram ar una lágrima sobre el sepUiCro del in ­
fortunado LaO pinion Nacional, naci­
do, como tantos otros, para traba jar por la 
candidatura rég ia  de D. Antonio de Or- 
leans.

Excusado es decir que para el diario mont- 
pensierista la cau«a de todoslos males es so* 
lo la indecisión de los revolucionarios para 
echarse en biazus del candidato francés.

Ayuntamiento de Madrid



Véase en confirmación de cuanto decimos 
el remate del artículo que eon el epigrafe de 
Desconjiania escribe L a  Opinión:

«G uando la  u l t im a  modifieacion m in is teria l,
que se -upuso encaminada á deflmr todas las
cuestiy 'ies , iiubo u a  m om anto  de anim ación, pe­
ro  en  cu a n to  se  com prendió que  la  in c s r t id u m - 
bre era  a u n  e l p r i m e r  renglon  d e l p r o g r a m a  m i-  
n is te r ;  1' -I  e.«pfritu publico vo lv ióa  decaer y  d e ­
caído i,^i-Ji:vuecerá liaata  ta n to  que S3 procure 
conaesruir que cese la  desconfianza.

Nadie ignora como puede llegarse a eate re­
sultado, iiégueao j  llégueae pronto porque la 
uecesidad apremia *

Si no se tra ta ra  de la suerte de nueara 
pátria seria cosa de reír el ver cómo loa es- 
casod partidarios del duque traen  y  llevan 
á este ambicioso, presentándole siempre co­
mo salvador d í  España y  myy querido del 
pueblo , el cual sin embargo se ríe de las 
desinteresadas apologías que oye de bacer 
del duque, y niega á  este basta la boara in ­
significante de que represente en las Córtes 
á  una provincia de la monarquía.

Por lo demás, tiene razón el diario unio­
nista, la necesidad apremia y  urge aplicar 
remedio á tantos m ales; pero la más vulgar 
prudencia aconseja que se principie sepa­
rando la c a u sa , y una de las causas es sin 
duda el duque de Montpensier.

Interin los ministros continúan obse­
quiando á  sus amigos con taraos y  comilo­
nas, se nos dice de Valladolid que los aco­
gidos en aquel hospicio han tenido que 
acostarse varias noches sin luz por falta de 
recurso.s. Parece también que sin los carita­
tivos esfuerzos de la superiora de las her­
manas de la  Caridad, aquellos infelices aco­
gidos no habriau tenido que comer algunos 
dias.

Continúen los diarios liberales cantando 
las glorias de la situación, que no por eso 
han de desacreditarse más d^ lo que están . 
¿Por Viintura ignora nadie que esos diarios 
son loa mismos que censuraron por tan to  
tiempo las reuniones y  saraos que de vez en 
cuando tenian los moderados?

Los tres párrafos siguientes son de E l  
Irnparcial:

«Tenemos c a rta s  d e  P ortuga l en  que nos ase­
g u ra n  que los carlis tas  de acción h a n  establecido 
su  c u a r te l  genera l en  varios p u n to s  de aquel 
reino. L le g a n  a l l í  personajes im p o r t a n te s ;  no 
cesan la s  idas y ven idas rte los m u ñ ido res  del 
p a rt id o . Tudo liace creer que se  p repa ran  para  
u n  nuevo descalabro  e n  la  p r im av era  próxim a,

—D iga lo que  quiera  E l  P e x 9 a.m :b n t o  E s p a ­
ñ o l  sobre la  inacción de los carlistas, nosotros 
sabemos posUi'oamtitU  que tra b a jan  con ac tiv i - 
dad; no si>lo en  las provincias, sino  d e a tro  de 
Madrid, y  que  estos trab a jo s  están  m uy  d is tan ­
te s  de s e r  de los q u»  p e rm iten  las leyes. Tal vez 
no pasdrán  muclios d ías s in  q ue  podam os darle  
pruebas ir recusab les  de la  verdad de n u es tra s  
afirmac ones,

—Los señores m arqu és  de V illadarias y  M uz- 
quiz  han  p resen tad o  al Gobierno civil los e s ta ­
tu to s  de u n a  se r ie  de ju n ta s ,  central, m unicipal 
y  de d is tr i to  de M adrid, que  tien en  po r objeto 
defender den tro  de la  legalidad  los principios r e ­
p resentados p o r D . Cárlus de Borbon.

L a  au to ridad  civil de la  proTincia no  ha creído 
conven ien te , seg ú n  n u e s t ra s  notici>s aprobar 
d ickos e s ta tu to s ,  que  al parecer con stituy en  u n a  
especie de (robierno cen tral.»

No necesitaba E l  Jm parcial escribir tan ­
to  para demostrar el miedo de los revolu­
cionarios á  otra derrota electoral. Porque 
bien estudiados los párrafos precedentes, 
Bolo quieren decir que estando próximas las 
elecciones en nueve distritos, fuera una 
mengua para el Gobierno no prepararse á 
tiempo para impedir que en la mitad de 
ellos, por lo corto, salieran elegidos dipu­
tados carlistas.

Esto debe evitarse á  toda co.=?ta; tiene ra ­
zón E l  Irnparcial.

L a  ú l t im a  h o ra  áe\ C ronista  del d ia  15, está  
concebida en  los s ig u iea te s  té rm inos:

«Eq te  m o m en to  recibim os el s ig u ien te  des­
pacho tíL 'g ráSco :

« H a b a n a ,  U  de Enero.— A. todos agradezco 
las fe lic itaci 'jnes.— C aballtrod i Rodas.*

A l propio tiem po  el Br. D. B tlbino Cortes, 
cónsul en N u rv a -Y o ik , recaite  pü ra  su  pubiica- 
c iün este  o iru  parto  de origen oficial y  de igua l 
fecha: . , ,

tS íg u e n  con g r jn  ac tiv idad  las operaciones del 
e jército . Cerca de H olguin  h a  habido u n  com ba­
te  en q u e  h a n  perdido los facciosos 89 nauertos. 
E n  S a n c t i  S p ír itu s  se  h a n  p resen tad o  á in d u lto  
cinco cabeciilas y  2.000 hom bres: 360 idem en 
C uba y  tam bién  ;«H) negros en la  ju r ísd ico b n  de 
Cinco Villas. A dem ás, s igu en  lus anuncios de 
o tra s  presen tac iones. E l desaliento del baudole- 
r ism o no puede ser m ás grande. Goyeneche, con 
sus tro p as , y a  h a  llegado i  P uerto -P ríuc ipe , a r ­
ro llando  c u a n to  h a  en co n trado  en su  cam ino .>

S egú n  B l  Tradicional de V alencia d e l sábado, 
espera poder paten tizar tan pronto como reciba 
los porm enores que h a  pedido, el tr iunfo  del 
¡ lu stre  conde de Morella, cuya  can d ida tu ra ,  se -  
g  in da tos q u e  obran en  poder de dicho periódico, 
h a  obten ido  cerca  d<) 12,0^.0 votos.

Dice i f i  y r í i a s o  de Valencia que  en el p res i­
dio correccional de San  A g u s tín  de aquella  c iu ­
dad, exibttí u n  g ra n  n ú m e ro  de confinados supe­
r io r  á  los qua puedon eslar albergados, asi os que 
sobre 300 se  v en  condenados a  do rm ir  en  ios 
c lau s tro s . E n  ellos p a sa a  la noche tendidos sobre 
el d u ro  suelo  y  e ip u e s to s  á los r ig o res  del frió, 
porque carecen hasta  de cam a  y  m a n ta  p a ra  cu ­
b rirse , y  es to  h a  dado j a  los funes tos  re su ltad os  
que e ran  consigu ien tes, pues en los d ias 2 3 ,2 1  y 
25 del a c tu a l ,  h a a  m u e rto  helados tre s  de los 
infelices confinados.

H echos de inh u m an id a d  re&ereu los periódi 
eos de a lg u n o s  m eses á  e s ta  p arte , d ignos de 
pueblos salvajes.

L a  Gacíta de ayer publica  la  ca rp e ta  de rela ­
ciones de ingresos realizados po r  las dos terceras 
partes  del 80 por 100 de propios y p rov incia les , 
rem it id as  á  la d irecc ión  de la  Douda p ública  p a ­
ra  que e m ita  inscripciones nom inales con re n ta  
del 3  por lo o  a n u i l  á  favor de la s  corporaciones 
á  que se  refieren.

E¿ Seo  del Pfoffreso  m anifiesta curiosidad  por 
saber si l a  g ran  pa rada  q ue  s e g ú n  los periódicos 
de Barcelona debia tener efecto ayer en d icha 
capital, sB h ab rá  suspendido como en M adrid por 
e l m al tiem po , ó si como aquí, h a  de verificarse 
el p róx im o dom ingo , y  ad e m á s , si te n d rá  lu g a r  
e n  todos los d is tritos .

«El caso es, añade, q ue  se em peñan  las g e n te s  
en  in te rp re ta r  el hecho  da m il tnodos torcidos é 
inconvenien tes, y  como hoy todo afecta al c réd i­
t o ,  á  las operaciones m e rca n ti le s ,  y  re trae  máa 
y m á s  al c a p i ta l ,  necesario y ju s to  es d is ipar 
aprensiones y  cavilosidades, po r  m edio de a c la ­
raciones púb licas  q ue  tranqu ilicen  á  los aprens i­
vos y  refrenen á los m a l intencionados.»

Dícese por a lgunos que  la  revista  te n d rá  lu g a r  
e l d ia  2  s i el t iem po  lo  p e rm ite .

Que hab len  los d iarios ministeriales.

S egú n  escriben de P a r ís  á  Zas N ovedades , el 
Sr. Olózaga h a  te j id o  u n a  en tre v is ta  con el e m ­
perador , en la  que parece que el represen tan te  
de España se  explicó  con c ie r ta  a c r i tu d  , dando 
á  conocer q ue  el Gobierno español hab la  c o n ta ­
do eon  la  in fluencia  francesa para  que pesase on 
pró de l a  can d id a tu ra  del duque de G enova, evi­
ta n d o  así complicaciones nuevas c^ue pud ie ran  
desagradar á la có rte  de las Tullerias.

A noche á  la s  ocho y  m edia debieron reunirse  
d e  nu evo  los d ipu tados de un ión  libera l para  
c o n t in u a r  deliberando sobre ios proyectos de 
G racia  y  Ju s t ic ia .

Há aqui lo que  dice L a  E^oca sobre el objeto 
de e s ta s  reuniones:

«Los d ipu tados de unión liberal h a a  d iscutido 
e n  so s  ú lt im as  reuniones la  conducta  q u e  deben 
observar respecto de la  au to rizac ión  so lic itada  
p o r  e l an terio r m in is tro  de G racia  y  Ju s tic ia  y 
m a n te n id a  po r  el a c tu a l  p a ra  poner en  plañía  
d iferen tes proyectos que no g uardan  g ra n  re la ­
ción e n tre  s í .  H ay en tre  ellos a lg u n o s , com o ya 
dijim os, que redactados por ¡a comision de C ó ­
digos pueden sin  d ificu ltad  ser aceptados por la  
A sam blea C on sti tu yan ie ; pero o tro s  com o el del 
m atrim onio  civ il e n tra ñ a n  u na  aovedod dema* 
siado g rav e  para  q u e  los legisladores n o  crean 
co nv en ien te  t r a ta r  la  cu es t ió n  á fondo. Hemos 
oido q ue  la  u n ión  liberal, m ovida da u n  sinsero 
e sp ír i tu  de conc iliac ión , h a  p ropuesto  una  
m o d if i :ac io n  en  el proyecto para  que se dé al 
m a trim onio  religioso todos las preem inencias  
q ne  h a  te n id o  h a s ta  aqu í, si bien exigiendo el 
aviso á  las au to ridades civiles. En e s ta  cuestión 
hay  e n  efecto m'jcíios d ipu tados d e u n io n lib e -  
r a l  que  n o  e s tán  dispuestos á t r a n s ig i r .

E n  las leyes o rgán icas tam bién  com bate la 
un ión  liberal la  asignación  de dietas á  los d ip u ­
tados, V en la  e lec to ra l se inc liua , de conform i­
dad  con b as tan tes  rad icales , á  que las eleccioces 
se  h a g a n  p o r  d is tr i to s  y  no p o r  p rov inc ias , en 
v is ta  de razones m uy  atendibles , resu ltado  de la 
p rác tica  del sufragio  un iversa l en las elescioBss 
verificadas.

A dem as de E l  Tiempo  asegúrase  q ue  ha de 
publicarse en  breve o tro  periódico modarado que 
ee t i tu la rá  £ l  Bco de spaña.

S e g ú n  dice un 'periódico  de Palm a de Mallorca 
e l  pa r tid o  repu b licano  de aqu e lla  cap ita l p re p a ­
r a  u n a  m anifestación, dedicada á  la  m em oria del 
com unero  J u a n  Odón Colon, la  que te n d rá  lu g a r  
«1 dom ingo 6 del próxim o Febrero .

B l  Centro P o p u la r , periódico republicano de 
Valencia, h a  sido denunciado  po r la  au to ridad  
civil, oon m otivo  de u n  suelto  que publicó, en el 
qne aseguraba que se h ab ia  am enazado  á las c la ­
ses pasivas c on  la  detención  de s u s  hab eres  s i no 
vo taban  en las ú ltim as elecciones la  cand idatu ra  
m onárqu ico -dem ocrá tica .

E l Cronista  de N u ev a-Y o rk  f e c h a  d e l  ! ó ,  c o n ­

tiene  los S i g u i e n t e s  t e l e g r a m a s ;

« H íb a n a ,  11 de BHero.— k  consecuencia  del 
cam bio que hubo en  t i  d is tr i to  de las Cinco V i­
llas, se h a  restab lecido  la  com unicación te le g rá ­
fica con S sn t i  £)spiritu, C iego de Avilla e t c . , etc.

Parece que loa in su rgen tes  que operabsn  por 
allí, se h a n  corrido h ác ia  P u e r to  P ríncipe.

F u b r t b  M onrob , 13 de Enero .— Hoy al medio 
d ia  se  h izo á  la  m a r  la  f r a g a ta  española Isa le l la  
C atólica  y  las cenoneras  que  convoya.

R ichm ond, 11 de E s íro .— De Norfolk m e en­
vían p o r  te légrafo  el s ig u ien te  despacho re c ib ilo  
po r  el cónsul de aquella  c iudad.— MoKroe. 
.0 de E nero .—A Mr Duncan R oblnson, cónsu l 

e s p a ñ o l . -B l  Isabel la  Católica  llegó aquí hoy  i  
la s  once de la  m a ñ an a , y  dice que  e l  9 á  la una , 
es taban  á  la  v ia ta  Jas trece cañoneras que c o n ­
voyaba. E l núm ero  22 le  pidió aux ilio  e s tand o  á 
a lg u n a  d is tancia  de las dem ás; hab iendo  ido á 
p res tá rse lo  perdió las o tras  ile v is ta  y  no supo 
m á s  de ellas. E s te  era  e l p u n to  convenido para 
U reu n ión . Pase _Vd. u n  p a r te  a l  cabo H enlopen 
¡ara sa b e r  sí e s tá n  a,\\i.~C om (m dante Señalado. 
í a s t a  las nueve  de la  noche no se  habí» oido 

n ad a  de la  escuadrilla .
No se sabe s i  h a  sido a tacad a  por los cruceros 

cub an o s  ó si se  h a  perdido á  c a n sa  d e  a lgú n  
tem poral. E l cónsu l se  esforzó en  vano por a v e ­
r ig u a r  su  paradero, y  e n  Norfolk se  abrigan  se ­
rios te m o res  acerca de s u  su e r te .

t'i'flaTB Monbob, 12 de Enero .—H an  en trad o  
s in  novedad  en e s ta  rad a  doce cañeneras españo 
las. S a ld rán  m a ñ an a  p o r l a  m añana.

don  Jo sé  Soler y  M atas, alcalde p o p u la r  de B ar­
celona, y  á los v icepresidentes de las d ip u t ic io  - 
ues D. Jo aq u ín  da Leiz 1 r ,  de la  il Ciiiipúzcoa, 
io n  E zequ  el Lorza, de l.i d3 Logruño, y  1). T o ­
m ás A zcára te , de la  de Xavarr».

O bsérvese q ue  ectas g rac ias  se  conc jden  Ubres 
de todo  g as to  como si rebosase e l  d inero en  las 
.•írcas del T esoro , y  que  en tre  los agraciados 
figura o lS r .  Poris y  Valero que a l  p arecer c u e n ­
ta  en Valencia con e-casas ó con n in g u n a s  ñra -  
fa í ia í .  _

A noche publicajZa Corfespondencia u n a  espe­
cie de alocucion, m u y  ex tensa , de los diputados 
á C J r t e s  señares  m arqués de C am po-Sagrado  y 
M endez Vigo d ir ig ida  á su s  paisanos,expliosndo 
los m otivos q ua  h a n  tenido para p resen tar por la 
prov incia  de Oviedo la  can d id a tu ra  del d u q u e  de 
M ontpensier, y  dando  c u e n ta  de las coacciones 
que , segú n  dicen , h a n  p ues to  en ju eg o  p ara  im ­
ped ir  la rea lizac ión  d e  su  idea.

Peor es meneallo .

Los d e ta lles  del escrutin io  del partido  ju d ic ia l 
de A lm agro, que publica L a  Regenerado*  á  p e ­
sa r  de las arb itrariedades cometidas, d an  u n  re ­
su ltad o  com ple tam ente  favorable á la  can d id a ­
tu ra  ca r lis ta : nu es tro  am igo el Sr. Salido obtuvo 
2,169 vo tos, y  e l candidato  m in is te ria l,  Sr. Me- 
relo  solo a lcanzó  1,136. C ada vez comprendemos 
m énos  q ue  este  ú lt im o  aparezca elegido.

Parece que los derechos del t im b re  de perió ­
d icos q u ed an  reducidos, según  la  rebaja  q ue  se 
h a  propuesto, á  las té rm inos s ig u ien tes ; P o r  ar­
robas, 21 rs . (hoy cuesta  30), y pe r  hojas, á  4 
m ilés im as  (hoy cues ta  lo mi^mo).

Según  dice La Epoca  l a  n o tic ia  de que  el con­
de de C h este  habia solicitado ven ir  á  E spaña  co­
m o  sim ple p a rt icu la r  no debe ser c ierta , pues ce 
g u n  tiene en tendido , dicho seSor conde debe ir  
en  breve á  P a rís  p a ra  acom M ñar al p rínc ipe  A l­
fonso, q ue  desea recib ir e n  'Roma su  prim era  co­
munión de m an os  de S u  S antidad.

B l  Gaulois cree q ue  p o r  segunda  vez va el se ­
ñ o r  0  ózaga  á  renu nc ia r  el tom ar asiento en  la  
A sam blea C o n s t i tu y e n te ,  por ser esto  incom pa­
tib le  eon e l  cargo ds em bajador. «No podem os 
c ree r ,  dice eon este  m otivo L a  Epoca, que  el s e ­
ñ o r  Olózaga h a y a  consentido en  provocar una  
lu c h a  t a n  ru d a  c om ola  que h a  habido en la  p ro ­
vincia de LogroiSo para h a s s r la  ineficaz , y

Sa ra  da r  luga r á  que , repetid i, v eng a  u n  nuevo 
ipu tado  ca r l is ta  á las Cártes, pues l a  v erdad  es 

q ue  este pa rtid o  h a  estado  m u y  cerca del t r i u n ­
fo en  aquella  p rovincia. Mover a l cuerpo electoral 
t a n  num eroso cuando rig e  el sufragio  un iversa l, 
y  m overlo solo com o s»tisfaccion de am or pro­
p io , no podemos creerlo  de nadie, y  m éno s  de 
u n a  persona que  h a  llegado á  l a  a l ta  posicion del 
S r. Olózíga.»

Leem os en La Correspondencia:

«Según  los d a to s  definitivos que v a n  recibién­
dose en  i í a d r i d , acerca del re su ltado  de las elec­
ciones, re su lta  que en  B arcelona, c ircunscrip ­
ción de V ic h , h a n  obtenido m ayoría  los republi­
canos, S res . P u ig  L lagostera y L lauder y  en Jere*  
el m onárquico Sr. López Ruiz.»

E l diario notic iero  incurre  en el n o tab le  error 
d s  p resen ta r  com o republicano al Sr. L laud er 
cuando defiende nuestros principios.

Parece que ayer tarde se reunió, con asistencia 
deJOsSres. Zor.-iilay Alvarez (D. Cirilo), la co­
misión que entiende en el proyecto de autoriza­
ción para plantear los proyectos presentados por 
el ministro de Gracia y justicia.

L as Gacetas de a y e r  y  de hoy n o  contienen n in ­
g u n a  d isposición de in te rés  general.

CORREO DE HOY.

N otic ias tom adas de los p e r ió i ic o sd e  anoche: 
«Si a lg u n a  razón  no lo im pide, te rm in ad a  la 

discusión del p resupuesto  de Marina, e l Sr. To­
p e te  p asa rá  á  los baños de A lham a.

__E l personal da jefes y oficiales que se  h a lU a
en operaciones en la  is la  de Cuba, dependiendo 
d e l ejército de la  P en ín su la ,  se com pone d s  6 co­
roneles, 8  te n ien te s  coroneles, 23 com andantes, 
112 capitanes, 206 tenipntes y  359 alféreces.

—E s ta  ta rd e  se  h a  reun ido , po r  no haberlo 
podido verificar ayer, la  com ision q u e  entiende 
e n  la  au torizac ión  p a ra  p la n te a r  los p royectos de 
G racia y  Justic ia .

__A yer celebraron u n a  la rga  conferencia e l
gob ern ado r y el alcalde popula r p a ra  t r a ta r  de 
v a ria s  m ed idas d s  policía y  seguridad  e n  favor 
d e l  vecindario de M adrid.

__M añana se  enca rga rá  de la  su b sec re ta r ía  de
G obernación el Sr. R am os Calderón.

—E l re sum en  num érico del personal de jefes 
y  oficiales en  s i tuac ión  de reem plazo en  la  ac­
tu a l id a d  son: 78 coroneles, 118 ten ien tes  corone- 
neles, 517 com andan tes ,559 capitanes, 226 te ­
n ien tes  y  661 alféreces.

— Ss h a  concedido la  g ra n  cruz de Isabel la Ca­
tó lica  a l  v izconde de A lm eid inha , de nación p o r  
tu g u s sa .

—i la ñ a n a  to m a rá  p a rta  e l S r. C aste lar en  ]a 
discusión del p resupuesto  del Clero.

—Los republicanos p resen tan  can d ida to s  pa­
r a  la s  p róx im as elecciones en  G erona, C i l a ta -  
y u d ,  Barcelona y Orense. Por este  ú l t im o  p u n to  

iresen tanal Sr. G om es M unaiz, abo-parece que presei 
gado  y res iden te en  L i-boa.

— E n tre  los cand idatos m onárqu icos que  se 
p re se n ta n  para  las nu evas  elecciones, f iguran  el 
Sr. M osquera e n  O rense y e l Sr. Oancío V illa- 
m il en Mondoñedo.»

A propu-^sta del m in is te r io  de la  Gobernación 
se h a  concedido la  g ran  c ruz  de Isabel la  C a tó  • 
lica, libre de gasto.', á  una  ho rasd»  de ffoben 
dores civiles, á  saber: á  D. BernariJo Iglesias, de 
la  provincia de Barceli na; á  D. Joaqu ín  Cabirol, 
de la  de G uipúzcoa; á D. Federico V illalva, de 
la do Málaga; á  D. José P e r i s y  Valero, de la  d. 
V alencia; á  D. Murtíu Tosantos, de la  de V izca ­
ya; á  D. Cam ilo B?nitez, de la  de L érida; 4  don 
J u a n  M anuel M artínez, do la  de T ir rag o n a ; ade 
m á s  se  h a  concedido tam bién  d icha g racia  i.

Décima qu in ta  congrcgacion general del Concilio
ccumenico

rumores más ó ménos verosímiles que acer­
ca de estas cosas puedan circular.

Obrar así, seria ponernos tan  eu ridiculo 
como ayer se puso E l Irnparcial, que, h a ­
biendo pescado en la prensa liberal noticias 
de la invención de los corresponsales, dába­
se m ucha im portancia, diciendo, como 
qiiien está b  eii en te rad o , que moiiseñor 
Strossucayer, Obispo de Agram—au lo cual 
ya  hay  una inexactitud, porque no es Obis­
po de Agram, sino d eB ism a  y  Sirucio— 
pronunció en la  Congregación del 25 un 
discurso que ha producido gran  sensación 
en Roma. «Y se cómprenle, añademuy gra­
ve É l  Irnparcial', el Obispo de Agram: ¿de 
Agram, eh? ¡qué bien enterado!—ííi5a! p ro -  
nunciado contra lacenlralitacion déla Ig le ­
sia, y  ha pedido que ee celebren Concilios 
generales periódicos.»

^ u i é n  se lo ha  dicho á Vd?
Está visto: B l  Irnparcial se va haciendo 

tan insufrible, tan progresista, en una pala­
bra, como E l  Universal.

El liines 24 de Enero á las nueve de la 
m añ a n a , se reunieron los Padres del Con­
cilio en la sala conciliar del Vaticano. Dijo 
la Mifia de Espíritu Santo el señor Arzobis - 
po de Sau Francisco de California (Estados- 
Unidoí), 7  despues que el Cardenal A nge- 
lis imploró la asistencia divina con la ora- 
ciou Adsum ns Domine Sancti 8piritus.á\(>  
la  palabra á  los oradores ioscritos para con­
tinuar la discusión de las materias de disci­
plina eclesiástica.

Hablaron sucesivamente los reverendos 
señores Obispo de Ales y  Torrealba (Cerde- 
ña), Obispo de Bosnia y  Sirmio (Erzegovi- 
naj. Obispo de Ferentino (Italial y  Obispo 
de Brujas (Bélgica).

Cuando terminó de lia 'lar eate Prelado 
era ya  la  una, y  el Cardenal de Angelis le­
vantó la sesión, anunciando la siguiente 
para el dia inmediato, en que se celetró la

Décima sexta congregación general dcl Concilio.

Empezó también á les nueve de la  m añ a ­
na, y dicha la Misa de Espíritu Santo por el 
señor Arzobispo de Ilobiao, y rezada la ora- 
cion A d s\m u s  Domine cnntiauó la discu­
sión sobre el primer scAema relativo á la 
disciplina eclesiástica.

Hablaron sucesivamente los Reverendos 
señores Obispo de Secovia ó Seckan (Sti- 
ria-Austria); Obispo de Ba^il^a (Suizí); 
Obispo de Erzeroum. del rito armenio 0 \ r -  
meoja); Obispo de Saluces (Italia); el Car­
denal di Pietro, Obispo de Albano, y  el P a ­
triarca caldeo de Babilonia.

E! señor Obispo de Erzeroum, que no ha­
bla latin, hizo traducir en esta lengua su 
discurso, que fué leido á  los Padres por el 
señor Obispo de Sens.

Habiendo hablado todos los Padres inscri­
tos, el Cardenal De Angelis declaró cerrada 
la  discusión sobre el primer ScTuma de Dis­
ciplina, anunciando que keria remitido á  la 
comision de Disciplina Eclesiástica, para un 
nuevo exámen y  para la redacción de los 
decretos.

No siendo más que las once de la  mañana, 
el Cardenal De Angelis declaró abierta la 
discusión sobre el siguiente ScTiemata de 
Disciplina, que tra ta  De v ita  eí konestate 
c le r ic m m .  „  , , . ,

Habló el señor Cardenal .\rzobispo de Se­
villa, primero de los oradores inscritos, y  se 
levantó la sesión cerca de laa doce y media.

N u e s t ro s  lec to res  n o e x t r a B a r i n  que  s e a ­
m os t a n  p a rc o s  en  es tas  re se ñ a s ,  p u e s  y a  
sab en  q u e  e s tá  im p u es to  e l  sec re to  á  to d a s  
la s  personas  q u e  in te rv ie n e n  e n  e l Concilio,
y  q u e .  por consiguiente, no puede saberse 
de qué hablan los Padres n i en qué sentido. 
Nosotros no queremos salir de esta prudente 
regla de conducta, y  no hacemos cas j de

Ya hemos dicho que además de la  Memo­
ria  que pide la definición de la  Infalibilidad, 
cuyo texto hemos d ado , y  que tiene cerca 
de 500 firmas, los Obispos italianos y  los 
españoles han  redactado por su parte otras 
peticiones en el mismo sentido. Hé aqui la 
de los Obispos italianos, cuyo texto latino 
hemos recibido h o y :

Al Sanio Concillo ecuménico del Vaticano,

L os P ad res  que suscriben, pertenec ien tes  á  las 
diócesis de Italia, ten iendo  á  la  v is ta  las pa la ­
b ras  del San to  Evangelio y  la  doctrina  y m o n u -  
m en tos  de la  Ig le s ia ; apoyados adem ás en  el 
oráculo  del doctor angélico Santo T o m á s , gloria 
y  o rn am en to  de su  p á tr ia ,  que  proclam ó en u n a  
desision solem ne que á la  autoridad tola del ro~ 
mano Pontífice  corresponde Jinslm ente determinar 
lo qve es de J i ,  para que sea creído p o r  todos con 
J é  cierta, y  que d ia  m ism a autoridad sota períe -  
ntee hacer vna nueva edición del Símbolo, y  de­
cidir sobre todas las demás cosas qxte se re ­
fieren  á la  Iglesia universal; en  fin , i lu m in a ­
dos p o r  o tra  g rave  sentencia de San  Alfonso 
de L igorio, ta m b ié n  luz b r i l la n te  de su  p á tr ia  y  
de la  Iglesia, p iden hum ilde  y eacarec idam eate  
al S an to  Sínodo Ecum énico del V aticano, que  
S i v a á  sa n c io n a re n  té rm inos especiales es tas  
palabras de S an  Alfonso: <íAungue el Romano P on-  
tifice pueda errar como persona privada  y  como 
doctor paríieular. del m sm o  modo que es fa lib le  
en las cuestiones que so» puram ente de hecho y de­
penden sobre todo del testimonio de los hombres, 
no obstante, cuando haUa como Papa, como Doc­
tor universal de/initndo ex-c&tedra, es decir, en 
v ir tud  de la  soberana potestad de enseñar á la 
Iglesia, quefv .é  dada á Pedro, entonces, en la  d e ­
cisión de las controversias de la J é  y las costum ' 
bres, e s ti  emento de todo error.*

Nadie se e x tra ñ a rá  de que los in frascr itos  h a ­
gan  e s ta  petición, p u es to  que el mism o San 
A g u s tín ,  t r a tá n d o s e  de o tra  v erdad  dogm ática , 
dió este a rg u m en to  ad rem: «Puesto que la  o s ­
cu ridad  de es ta  cuestión . produjo, sin  tu r b a r  la 
paz, ta les con troversias en  los p rim eros tiem pos 
de la  Ig lesia  en tre  g rand es  hombres y Obispos 
dotados do g ra n  caridad, h a s ta  que u n  Concilio 
Ecaménico confirmó las sanas creencias y  desva ­
neció las d isp u tas ......» [Dobat. con ios D onat.,
libro  C., 7.)

S an  H ilario resolvió tam bién  u n a  dificultad  
con estas palabra^: c¿Ha entendido m a l a lguno? 
C ondenem os e n  com ún s u  m a la  in terpre tac ión , 
pero DO dejem os de confirm ar la  fé.» (Ds Si- 
nod ., n ú m . 88). (S iguen las firmas).»

l ié  aquí ahora la peticioa presentada por 
algunos Obispos contra la  definición de la 
infalibilidad. Advertimos que la publicó 
primero la Gaceta de Angsburgo, y  que nos­
otros tomamos la traducción de la Agencia 
Havas-.

«Santísimo Padre: Hem os recibido u n a  carta  
im presa  que contiene el te x to  de u n  Mensaje 
p resen tado  á  la  firm a de los Padres del Concilio. 
Watft Mensaje in v i ta  a l Concilio Ecuménico á  
s i t c io n a r  U  autoridad  suprem a, y  p o r  consi­
g u ie n te  infalible del Rom ano Pontínce dando 
preceptos á  todos los fieles en m a te r ia  de fé y 
de m oral, on v ir tu d  de su  po te s tad  apostólica.

E s  ciertam ente en traño  ver inv itados  á  los 
jueces de la  fé, á  publicar, a n te s  de ju z g ad a  la 
eausa , u n a  declirac ion  reves tida  de su  firma. la -  
la t iv a  á la  sen tencia  que debe darss. Pero en  
a su n to  t a n  im portan te , noso tros hem os creído 
q u e  nececositábam os d ir ig im o s  á vos m ism o, 
S an tís im o  P adre , que, habiendo recib ido del Se 
S^r la  miS'oa de apacentar las obejas y  los cor­
deros, teneis el piadoso cuidado de las a lm as re s ­
ca tad as  po r  la  san g re  de C ris to , y  que  en  n u e s ­
t ro  am or pa te rn a l está is  a te n to  á  los peligros 
que las am enazan.

No estam os en  los t iem pos en  que los derechos 
de la  Sede Apostólica e rau  cuestionados p o r  los 
católicos. No hay nadie que n o  sepa , q ue  del 
m ism o modo que  no puede haber cuerpo s in  c a ­
beza, no puede haber un Concilio q ue  represente 
á  la  Ig lesia  en tera , sin el superior de San Pedro, 
y  todos oUedecea con la  m ayor presteza las ó r ­
d e n e s  de la  S a n ta  Sede. A demás, e l  Concilio de 
T ren to  declaró  que los fieles deben depender de 
la  au to ridad  del R om ano Pontífice.

D el mism o modo tam b ién , e l Concilio de F lo ­
rencia, cuyo decreto sobre e s te  p u n to  debe ser 
observado, ta n to  m á s  escrupulosam ente  en  su  
con jun to  y  en  su s  artículos, cuan to  q ue  es el 
resu ltado  de u n  com ún acuerdo de la  Ig lesia  
g riega  y la  la t in a ,  y  ^u c  si e l Señor se d ig n a  v o l­
ver los ojos de su  m isericordia a l O riente aflig i­
do po r  ta n to s  m a les , eate  decre to  ssrá  el fu n d a ­
m e n to  de jla  un ió n  que se restablezca.

Añadam os ta m b ié n , q u e e n  esta  tem pestad  la 
Ig lesia  tiene q ue  sostener con tra  los que hacen 
la jg u e rra  á la  rehg ion  com o u n a  in s t i tu c ió n  f u ­
n e s ta  al género hu m ano , una lucha in a u d ita  y 
n u e v a  e n  todos los siglos, de m odo que no pare­
ce oportuno im poner i  los pueblos católicos, e s ­
trellados por la te n tac ió n  de t a n ta s  m aqu inac io ­
n es  u rd id as  de todas p artes , m i s  d o gm as que 
los proclam ados por los P adres  d e l Concilio do 
T rento .

P o r lo demás, como dice B elarm ino, cou toda 
la  Ig lesia  cató lica  «las deflaicíones de fé depen­
d en  sobre todo de la  trad ic ión  apostólica y del 
co nsen tim ien to  de la  Iglesia,» y  au n q u e  u n  C oa- 
ciliacion Ecuménico, sea e l medio m á s  corto  i e  
con scer e l sen tim ien to  de to d a  la  Iglesia, no o b s ­
ta n te ,  desde el m u y  noble Concilio que !oe A pós­
to les  con los an t ig u o s  celebraron en  Je rusa lem , 
h a s ta  el de Micea, m u l ti tu d  de errores de ig le ­
sias particu la res , han  sido cas tig a  los y  e r t i a -  
cu ido s  por las decisiones del sucesor de San P e ­
dro , aprobadas por e l consen tim ien to  de la 
Ig lesia-

E s  indudable que  todos los fieles cristianos d e ­
ben  verdadera observancia  á h s  decisiones de la 
Sede A postólica. A d o m ís ,  hom bres sabios 
piadosos enseñan  q^ae lo  que el P apa decido 
cuando  habla««-cáíA íára  Sobra la s  cosas d é l a  
fé y  la  moral, es irrefragable, aun s in  el consen 
tim ien to  de las iglesias, m anifestado de cual 
q u ie r  manera.

Sin em bargo , no se puede pasar en  silencio 
que  subsisten  grandes d ificu ltades que provie 
n e n  de palabras y  actos de los Padres de la  Igle

s ia . consií^riados e n  docum entos auténticos de 
la  historíii y de la  m ism a d oc trina  católica; y ,á  
m enos que  estas d ificultades nu se  resolvieran , 
la  doctrina  recom endada en  e l  m encionado m e n ­
saje, no se  pudria de n in gú n  m odo propouer á 
los pnablos como revelada por Dios.

Pero nueoiro e sp ír i tu  re trocede  a n te  ta les 
d iscusiones, y contlaiiilo en  v u e s t r a  benevolen­
cia, os suplicam os que no se n os  im ponga  la  ne -  
ce^iJad d e e s a s  delibeiaciones. A demán, como 
no so tro s  ejercemos el m in is te r io  episcopal en 
las naciones ca tó licas  m i s  im portan tes , couoce- 
m^ s, por e l uso diario, el estado de cosas que en 
ellas ex is te .

A  noso tros no s  co nsta  que la  definición qua  
se pide, daria  n u e v as  a rm as  ¿  los enem igos de la 
reügioD para  e x c i ta r  co n tra  la  Ig lesia  católica, 
e l resen tim ien to  hasta  de los hom bres m ejores , 
y  e s tam os seguros de que , a l m enos en E u ro p a , 
daria  á los G obiernos de n u e s t ro s  países motivo 
ó pretesto  de a te n ta r  c o n tra  los derechos que 
q u e d a n  todavía  á  la  Iglesia.

H em os ex pu esto  e stas  consideraciones á Vues­
t r a  San tidad  con la sinceridad que debem os al 
Padre com ún  de los fieles, y os rogam os q n e  
m andéis q u e  la  d o c tr in a  cuya sanción se p ide , 
no sea p resen tad a  á la  d iscusión  d e l Concilio.

A hora, p ro s te rn a  los á v u es tro s  píós, o s  pedi­
m os vuestra  bendición apostólica para  nosotros 
y  p ara  los pueblos q ue  estem os en ca rg ad csd e  
conducir á  Dios.

De V uestra  S an tid ad , hum ild ís im os, obedien- 
tísim os y afectuosísim os siervos.»

La Qacetade A%shurgo dice que publica­
rá lárdelos  nombres de los firmautes 
da este mensaje. La causa es su escaso n ú ­
mero. A pesar del tiempo trascurrido , no 
ha podido reunir más que unas cien Jirm as, 
de 750 que son los P a ires  del Concilio.

Este P ostiilatw n  ha sido presentado ya 
al l’apa. El dumiugo 23 de Euero, mientras 
el Papa presidia la comision de la Postulata, 
llegó este mensaje al Vaticano, extraconci- 
liarm ente y como por manos desconocidas. 
Fué entregado á  un Prelado de la misma 
casa de Su Santidad,que no podia hacer más 
que recibirla, y que la recibió como otro 
papei cualquiera. Casi hubiera sido lo m is ­
mo enviarla por el correo.

En cambio las tres peticiones d é la  defini­
ción, una de las cuales, según las últimas 
noticias, tiene cerca de quinientas firm as, 
no han eido todavia presentadas , ni tienen 
prisa los Prelados que las apoyan.

Lo que dejamos dicho servirá de contesta­
ción al nécio telégrama de la Agencia H a -  
vas que verán nuestros lectores en otro lu ­
gar, el cual no sabe lo que se dice al hablar 
de una fórmula de transacción del tercer 
partido, acogida por los Obispos ingleses y 
españoles. La Agencia, po.- decir algo con­
tra  el Concilio, toma pié sin duda de las 
tres distintas peticienes, todas eu el mismo 
sentido, para disparatar como de costumbre.

M  Irnparcial, por su parte , aprovechan­
do nuestritó noticias, publicará mañana el 
consabido artículo sobre ia ojwsicion y  el 
ultramontanismo del Concilio, u e  an tem a­
no le advertimos que nos tiene sin cuidado 
todo lo que pueda decir. Nosotros sabemos 
que del Concilio saldrá lo más conveniente 
á la Iglesia. El Espíritu Santo es quien le 
preside y le inspira, y  asi, si la infalibilidad 
no fuera proclam ada, seria señal de que 
ahora no conviene proclamarla.

Abrigamos, sin embargo, la fúndala  es- 
>er?nza de que este dogma , que no com- 
)aten lo3 que se oponen á  la o p o r tu n id a d  de 

su definición, será definido por el Santo 
Concilio de los Padres de la Iglesia, cuya 
gran mayoría cree llegada la hora de defi­
nirle.

ULTIMA HORA.

CONGRESO-

Se abrió á  las dos y  m edia  bajo la  presidencia 
del S r. G arcía Góm ez rte Laserna.

E l Sr. L u is  B lauc p resen tó  u n a  exposición da 
a lgunos  vecinos de la  prov incia  de M urcia  p i ­
d iendo  la  república.

8 s  dió le c tu ra  de una  proposicion de ley refe­
ren te  a l sueldo q u e  se  h a  de fijar en Puerto-R ico 
á los em pleados civiles.

L a  apoyó el Sr. A rb izu , dem ostrí-ndo con r a ­
zones, h ijas  de la  experiencia  y  e l  es tud io  según  
dijo, la necesidad de fijar las carreras  civiles como 
s in  sueldo en  aquella  i s la , de lo cua l re su lta r ían  
g randes econom ías para  e l E stado  y  adelanto  
m a teria l y  m oral en U  adm inistración .

Se ex tend ió  el orador en  varios a rg u m en to s , 
e n  apoyo de an proposicion, y  concluyó rogando  
¿  la  C ám ara  la  tom ase  en considoracion.

E l señor m in is tro  d e  G rac ia  y  J u s t ic ia  con ­
te s tó ,  q ue  a u n  s in  an teceden tes  suyos n i de gen ­
te  del m in is tro  d e  U ltram ar referen te  á aquella 
isla, n o  te n ia  inconvenien te  en q u e se  tom ase en 
consideración, p u es to  q ue  s u  ob je to  e ra  asim i­
la r  la  adm in is trac ión  de la P en ín su la  con a q u e ­
l la  isla, y  por lo ta n to ,  pasase á  la  comision pa- 
que d ie ra  s u  d ic t im e n .

F u é  to m ad a  en  consílerdcion.
E l Sr. M ata  apoyó o tra  proposicion referente 

á  construcción  de cirret-jras, y  u n  p u en ts  on 
C ald as  deM onju i.

A  la ho ra  de e n t ra r  n u e s t ro  núm ero  en  prensa 
contínaaba el o rador en  el uso de la p a lab 'a .

BOLSA DE HOY.

T ítu lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado, 
23 35 y 30; pequeños, 24 50 y  ai-OO ; á plazo, 
23-45 lin  próx. ñ r.

T ítu lo*  del S por 100, p rocedentes  del diferido, 
publicado , 23 20.

B illetes h ip o teca rio sde lB añ es  de E sp aS a , l . ‘ 
sé:ie, no p ub licado , 99-25 d.

Idem  id. de la  2.® serie, publicado, 91-25 ,40 , 
60 y 40.

Bonos del Tesoro, de á  2,000 r s . , pablicsJo, 
6 2 -3 5 ,2 5 ,4 0  .25; á  plazo, 6i - l b ,  fin próx, vol.

Obligaciones generales po r  forro-carrílss de 
A lar i  S an ta nd er ,  de 2,0l)0 rs ., publicado, 41-00.

Acciones d e l Bancd de España , p nb lica io . 
130-00.

BOLSAS EXTRlNJBRAB.

P a r ís , 29.—E l 3  po r 100,in te r io r  español, á23. 
—El 3  p j r  lO J e x t í r io r  idem , á  2 ü5 |8 .— K 1 3  par 
100 f r a n c é s ,á 7 4 -0 5 .—El 4 I i2  p j r  100 id ., á  
101 - 00.

LóNDREs, 20.—Consolidados ing leses ,  á  32 3i8 
á l i 2 .

Ayuntamiento de Madrid
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Dice u n  diario, fjue el m iércoles se  eonvocá 
nueT am ente  á los conc''jiíle3 e leg ido s-ú lt im a ­
m e n te  en  Alcoy, para  da r 'ea  poses ioa  de sus 
cargos, pero al exigirselep el ju rao ian to  en la 
form a estab lec ida  p o r  la l e j ,  e o a te íta ro n  todos 
q u e  DO ju rab an .

E s te  inc iden te , añade, rep e tido  segunda  ve*, 
es tá  p reocupando los án im os en  la  iaduf-lriosa 
c iudad de Alcoy.

Dice u n  d iario  liberal:

«Los periódicos miai&teriales no h a n  ten ido  
la  bondad  de explicarnos el p roced im ien to  eu 
v ir tu d  del cu a l  es l í c i t o  al Sr. H a r to s  ren u n c ia r  
e l cargo  de v ice-presiden te  de la  d ipu tación  p ro ­
v incial p o r  incompatible con el de m in is tro ,  y 
volver luego a l  m ism o despaos de d im itida  la 
ca r te ra .  S i la  re u u sc ia  fuá acep tada  , qu iéa  ha 
dado la  nueva inv estid u ra?  ¿qué e.’peeiu de ju ro  
de heredad se  h a  establecido p a ra  las d ip u tac io ­
n es  provinciales? D esearíam os que  se  aclararan  
n u e s t ra s  dudas.»

M ientras los diarios m in is te ria le s  d a n  por s e ­
g u ro  el tr iunfo  de la  can d id a tu ra  del Sr. C olly  
Moncasi, A7 .42ío de H uesca cree que  el
!ár. Sabau será  el d ipu tado  electo, por s f r  varias 
las p ro te s tss  de pueblos en  q u e  aparece con m a ­
yoría  el Sr. Ooil, con e s te  m otivo  dice el citado 
periddico que  la influencia oficial se ha dejado 
sen tir  eu  d icha eleccioa, como no la habla cono - 
cido en los tiem pos en  que  m ás se  iia falseado el 
suJragio.

Según  dice Z a í  Provincias de Valencia, por 
h ab e r  faltado á  lo  m andado  por el señor gobar- 
dador de que á  las nu eve  en p u n to  estuv iesen  en 
su s  oficinas los em pleados, h a n  sido  m ultados 
u n a  porcion de ellos, coa  el descuento de cinco 
dias a e  sus haberes, quedando ex cep tuado  de 
e s ta  disposición el secretario  de la d iputación, 
po r  constar que se hallaba ocupado en  asu n to s  
electorales.

Es decir, en  asuntos del servicio.

Leem os anoche en  La Correspondencia-

«La com ision que ea t ien d e  e n  el p royecto de 
organización prov incia l ade lan tó  m ucho l a  d is ­
cusión en su  reun ión  de ayer, dejando  d iscu tidos 
m ás de sesen ta  artícu los. A e s ta  reu a ion  a^iisiió 
e l Sr, Rivero, y  m a ñ an a  á  las t r e s  vo lverá  á  c e ­
leb ra r reu n ió n . E spirase q ue  se llegará  á un 
acuerdo , como h a  sucedido en  la ley m unicipal, 
aunque  ha s ta  a h o ra  h a y  g ra n  d ivergeccia  re s ­
pecto al núm ero  do d ipu tados de los cuales la 
com ision propone com o m in im um  30, respecto  á 
les condiciones de los elegidos, á  su s  a tr ibu c io ' 
nes  y  la  presidencia.»

Leemos en  La Bpoca:

«El S r. O rtix  de Pinedo ofreció p re sen ta r  & las 
Córtea el proyecto sobre v iud as  y  huérfanas del 
pa trim o n io ; y  cooio h a j a a  pasado t r e s  m eses y 
el proyecto s o  h a  aparecido, no s  a trevem os a 
llam ar la  a tancioa  del Sr. O rtiz  do P inedo sobra 
este  particular.»

NOTICIAS GENERALES.

S i g u e n  o b s c r r ú n d o s e  l a s  e n f e r m e d a d e s
propias de u n  riguroso  in v ie rno  cu a l e l que  lle­
vam os; de catarros, p le u re s ía s , neum onías , r e u ­
m atism os fibrosos y congestiones cerebrales. De 
todas estas dolencias en  el estado agudo s e p r e -  
sen ta ron  b as tan tes  casos; fa e ro ae u  m eno r n ú ­
m ero  los de ca len tu ra s  gás tr icas ,  los de aogina«, 
erisipelas, v irue las  y  s a ra m p ió n , y  no ocasiona­
ro n  m ortandad . A bundaron  no poco ías afeccio - 
nes  crónicas, y  en tre  ellas las m ás c jm u n e s  f u e ­
ro n  las p leu ro -n eum oaías , las asm as proceden­
te s  de lesioaes o igáa icas  dei co tazoa  y  de tos 
g rand es  vasos, las pleuresías, las t i s i s ,  ca tarros  
y  los r eum atism os; m u c h as  de los que p a  le íia a  
y a  de e s ta s  dolencias se ag ravaron  p o r lo  r i g u ­
roso del t e m p o r a l , llegando á sucum bir a l ­
gunos,

A y e r  d o m in g o  i i i s rc H ii ro i i  e n  l a  c n j »  d e
A horros de M adrid 8tj,249 re., y  se h a n  devuel­
to  71,515.

I l n  f a l l e c i d o  n n  C ó r d o b a  «I c o r o n e l  d o n
A ntonio  del H iego, sobrino  del célebre general 
(iel m ism o  apellido, R. 1. P.

A In  l i n a  d e  lu  l a r d e  d e  a y e r  c e lc l i r ó  s o ­
lem ne sesioQ la  A cadem ia de la  H 's to r ia  para r e ­
cib ir en su  seno al nuevo académ ico D. José 
l.odry  A lcántara . S u  discuso fué leído po r  el

limo. Sr. D. A ureliano F e rn a a d e s  G uerra  y O r­
be, y  con testado  por e l Kxcmo. Sr. D, Antonio 
Cánovas del Castillo.

<’a j a  s < ^ n e ra l  d a  Di'pi>silo>* p u í^ n rá
el d i a l . "  de Febrero próxim o tus ia tsreses  dal 
segundo sem estre de 1869 por los depósitos en  
efectos públicos y  m etá lico  cuyas carp e tas  l le ­
ven los n úm e ro s  del 477 al 185 inc lusive  r e s ­
pecto á  los prim eros, y  del -l-ll al .'>40, tam bién  
inclusive, respecto  á los segundos.

P o r  l a  l e R o r e r ía  c e n t r a l  s e  a n u n c i a  q u e
el d ia  1.° de F ebrero  se  abre el pago  de los h a ­
beres correspondientes en el mes de E nero  á 
las clases ac t iv a  y pasiva  que cobran  po r  d icha  
tesorería.

C on  a r r e g l o  á  l o  d fi«piiealo  p o r  o r d e n  f e ­
cha  21 dei co rr ien te , la  B iblio teca N acional se 
h:illará a b ie r ta  para  el público desde la« d iez ds 
la m a ñan a  h a s ta  las trc« de la  ta rde , y  desde las 
siete h a s ta  ¡as nueve  de la  noc í-', en los mesas 
de Enero. Febrero, Marzo, Octubre, Novieínbra 
y Diciembre.

E a  A b ril ,  Mayo y  Setiem bre perm anecer.í 
ab ierta  desde  U s nueve de ia  m añ ana  lla^ta la^ 
dos da la  ta rde , y  desde la s  ocho hasta  las didz 
de la  noche.

E a  los m eses de J t in io  y Ju lio  y ea  los 15 p r i ­
m eros dias de A gosto  se  ab rirá  á las n uev e  de la 
m añana, y  se  c e r ra rá  á las tres da la  ta rd e , Sj -  
g u n  la  co s tu m b re  h a s ta  ahora establecida.

K x f r a c l o  d e  e u r n e .  — S a b e m o s  q n u  la
agencia  l 'ranco-española, calle del Sordo, n ú m e ­
ro  31, acaba de aum -m tar al núm ero  de su s  im ­
portaciones e n  E spaña  con u n  a rtícu lo  de g eae- 
ra lc o a su m o . H abíam os del « líx trac to  de carne 
de vaca de la  com pañ ia  fraacesa» (Of Meat], y  de 
la  cu a l h a  sido ao m b rada  deposita r ía  genera l 
p ara  la  P en ínsu la . E ste  com estib le , lim :tado 
h a s t a  ahora  á  las personas ricas, ss rá  de hoy en 
ad e laa te  accesible á  to d a  clase de personas, g r a ­
cias á  los esfuerzos de la  c itada  ageacia. Los 
precios 8o a30  r s ,  la  m e d ia  l ibra, lü  el cuarterón, 
y  9 las dos onzas.

Si á e s ta  b a ra tu ra  aa reúne ia  c a lid id  e ic o -  
le a te  del nuevo  p ro d u c to , no dudam os que u n «  
vez que  el público  le h a y a  com parado  con k s  
artículos que le eoa s im ilares, no podrá menos 
de darle  la  p referencia . La com pañía  francesa 
no h a  tem id o  som eter su  producto  s l j u i e io q u e  
fo rm arán  de é l e n  la  p á tr ia  del in v e n to r  d e lu s  
e x tra c to s  de carne , e l « ilustre profesor Liebig,» 
y  deapues de deten idos análisis y  experiencias 
de todos loa ex trac to s  ea  la  oxposicioa ia ta ra a -  
c io n a ld e  A ltoaa , e l ju r a d o  h a  coacedido al de 
que nos ocupam os u a a  m edalla de p la ta ,  que  es 
la  m á s  elevada recom pensa en tre  todaa  la s q u e  
se  h a n  adjudicado por este  género de productos.

E n f e r i n c d a d c t i  d e l  o o ra z o n .  Iiid ropcí^ ias.
—E n tre  los m ed icam en tos m á s  eflcai;es contra  
e s ta s  enfermedades j  del pecho, debem os c ita r  
en p r im er lu g a r  el Jarabe i ig i tá i  de Labelonye.

N um erosas experiencias clínicas hechas eu 
todos los países p rn eb an  q ue  este  ja rabe  no o fre ­
ce inconveniente a lguno  para  el e s tóm ago , p u -  
d ieado  tom arla  las personas m ás delicadas. Por 
am b as  razones se puede aplicar p a ra  las afec­
ciones infiamatoriaa del p echo , curando  las más 
veces casos gravísim os.

Tam bién se  u sa  con tra  el a sm a  nervioso, loa 
coaatipadoa ó b ron q u itis ,  la  to s  p e rt inaz , e^c. 
Pero su acción m i s  ao tab le  es co n tra  las enfer- 
m eáádes del corazon y  las h idropesías genera ­
les ó  parciales. L as  declaracioaee de u n  g run  
n ú m ero  de m édicos co nsigaan  q u e  este  jarabe 
ca lm a  las palpitacioxies m ás v ívss y  las h id ro ­
pesías inc ip ientes sin  m á s  que s u  acción y u a  
rég im e a  conveniente .

Véndese e n c a s a  de los señoresB orre ll,  S i ­
m ó n , Moreno Miquel, O rtega, Sánchez ü c a ñ a  
j  Escobar, y  en prov incias en  las principale.í 
farmacias.

PARTE RELIGIOSA.
S a n to s  dh h o t .  S a n  Vedro Nolasco , f m -  

d a ior .
S a n to s  db u a S a k a .  San  Ignacio y  San  Ce 

cilio, Obispo, y  SarUa B ,-ig iia , virgen.

CULTOS. *

Se g a a a  cl jubileo de C u a re a ta  ho ras  ea  la 
ig lesia  de reijgiosas ds D. J u a n  de Alarcun, d o n ­
de por la  m a a a a a  por la  com unidad de las Mara­
villas ab rá  m isa can tada  cu a  serm ón, que pr 'di - 
carA D  Mariano ü a sp a r ,  y  p j r  ¡a ta rd e  co.nen- 
zarán los e,ie.rcicios da la  novena de N uestra S e ­
ñora  de las Maravillas, y  ter.i o rador D. José Jo a -  
q ii ia  M jíitalban.

C on tinú a  la  n ov eaa  de la  V írg :a  de la  P ro v i­
dencia ea San A u to a io  del P ra d o , y  d irá  e l ser -

m o a  en  m isa  m ayor D. Boaifacio A lvares, y  por 
[a ta rd e  e n  los ejercicios se rá  orador I), Isidro de 
la  FiK^nte y  A lm azaa.

Tam bién sigue  ce icbriudose  ea  S.in L u is  la  
solemud novena que anu a lm en te  se  consagra á 
N u o itra  Señora  da la  Leche y B uea  Pa-lo. y s e ­
rá  o rador e a  loa ejercicios <i“ la  ta rde D. Ja im e  
Cardona.

P o r  la  noche  h a b rá  ejercicios e a  I tah aao s  y 
ea  S a n  Ignacio .

V isita  DE LA Có r t b e e  Ma e ía . N uestra Se­
ñora  de 1» A lm u d e aa  ea S aata  M íria , la  de la  
B laaca en  S an  Sebastian  ó la  del C onsuelo en 
S a a  L uis.

Se reza  de S an  Cecilio, Obispo, c o n 'r i to d o b le  
y  color e n ca rn ad o , haciéadose conm em oracion 
de la  octava de San Julián.

L O T E R IA  N A C IO N A L ,

L i s t a  d e  l o s  n t t m e r o s  q d e  h a n  o b t e n i d o

P R E U I 0 3  E S  E L  SORTEO CBL EB RA DO  E L  DIA

2 9  DE D ic ie m b r e  d e  1870.

Con 30000escudos...............  29.13G
Con 16lK>0 i d ...................... 24.303
C oa 8000 id ...................... 18 728

CON 1 0 0 0 .

1Ó7 739 807
66G8 9S93 113H

17099 1 7189 177i);i
22161 23154 23177 
20658 28491 39Ü00

1060 3393 5824
11552 1596Ü 16097
17818 30341 2142Í5
242S)4 24883 25762

COK 100.

20 24 32 73 137 152
1G9 173 188 224 241 269
321 324 334 382 383 395
407 412 499 506 550 554
587 f-t- 632 642 651 726
730 742 757 762 763 775
810 851 880 881 894 912
939 862

1003 1011 102.3 1025 1043 1055
1061 1078 1122 1129 1159 1190
1222 1226 1289 1298 1301 1317
1357 i386 1406 14)6 1418 1437
1458 i 462 1471 1473 1185 1490
1556 1571 1616 1642 1679 1754
1771
1SJ60

1787 1860 1839 1931 1945

2009 2019 2071 2072 2079 2088
2108 2131 2132 2136 2141 2144
2165 216'5 2169 2229 2264 2268
2275 2298 2318 2340 2351 2355
2387 24:-l7 2442 2190 2526 2529
2573 2580 2593 2601 2671 2684
2691 2805 2815 2822 2S30 2838
2865 2872 2965 2981
3008 3041 3046 3163 3167 3199
32G1 3285 3300 3^13 3339 33í8
3388 :í 393 3398 3454 8183 3485
3504 3537 3569 3583 3588 3590
3«7Í 37U 3728 3749 3760 3772
3776 3777 3794 2898 3919 3931
3959 3905 3970 3977

4034 4044 4051 4«95 4105 4116
4178 4216 4220 4218 4297 4305
4313 4320 4329 4418 4437 4145
4460 4164 4476 41S3 4491 •1516
4534 4370 4588 4610 4626 4661
4691 4698 4701 4718 4737 4739
47ül 4805 4809 4814 4844 4866
4879 4¿88 4907 4911 4922 4023
4938

5011 5019 5033 5050 6077 5079
5085 5090 5104 5145 5151 5163
5215 5216 5226 5227 5228 5279
5314 5330 5336 5365 5369 53^4
5401 5441 5í82 5506 5511 5520
5535 5537 5513 n519 5569 5005
5632 5717 5726 5748 5757 5793
5312 5860 5886 5947 5983 5989
0005 6053 6064 006^) 6103 6131
6148 6199 0216 6¿28 6229 62i6
6248 0255 6287 0308 6309 0313
6:i31 6358 6359 6360 6390 6393
6107 6409 G423 6501 6507 6533
6511 65 i8 6559 65(30 6572 0575
6.590 6iW3 6619 6621 6022 6J36
6662 6700 6719 6724 6716 6759
6783 6793 «SOO 6833 6810 6857
69i)8 6i)31 6984 61(93 6!)96 6U93
7037 7063 7175 7216 7565 7298
7304 7346 7;}58 7394 7412 7448
7524 7.528 7Ó49 7585 7806 7G-'5
7039 7719 7733 7773 7868 7869
7tí87 7899 7981 79c^ 7D80

8003 8007 8031 8040 8054 8062
8067 8070 8089 8112 8132 8145
815-5 8220 8209 8284 8:136 8346
83.'>7 83t5l 8370 8374 P377 8379
8391 84.53 S4T2 8512 m i 8525
f^áll 8574 8641 8667 8734 87ii4
88<)1 8817 8866 8923 89.%
89t)8 8986

9076 9126 9131 9140 9144 9151
9152 9155 9189 9236 9275 9296
9301 9305 9321 8328 9358 9369
9371 9372 9379 9391 9433 9438
941¿ 9507 9541 9.»3 9574 9597
9641 9656 9684 9711 9738 9876
9884 9895 9906 9959

IqOOO 10035 10063 10083 10098 10126
lü l5 8 10201 10268 10277 10278 10294
19295 10308 10310 10326 10378 10384
10399 10417 10119 10423 10425 10161
10468 10483 105i>8 10577 105S4 10588
10602 10624 10639 10641 10708 10722
10723 10718 10751 10755 10776 10778
10824 10839 10851 10928 10952

11000 1KH5 11025 11035 11063 11068
11082 11088 11094 11095 1(114 11147
111.53 11171 11182 11189 11199 11204
11218 11226 11247 11258 11264 11272
11277 11283 11329 11347 113.57 11368
11371 11434 11490 11512 11529 11556
11569 11573 11596 11607 11648 11713
1173S 11755 11791 11803 11817 11819
11855 11900 11922 11937 11955 11960

12036 12087 12092 12094 12099 12139
12142 12148 12150 12158 12230 12233
12249 12274 12280 12297 12299 12317
12323 12313 12348 12354 12426 12167
12.7(12 12514 12518 12530 12549 12576

12582 12022 12623 12635 12726
12778 12791 12S06 12808 i 2837 12872
12881 12889 12904 12910 12965 12995
13012 1«081 13091 13094 13119 13151
13181 13192 13235 13239 13301 13325
13339 13348 13366 13383 13118 13442
13472 13496 13517 13518 13526 13532
l:-<547 13567 13598 13603 13604 13613
I;5614 13638 13645 1.3653 13662 13(578
13729 13S07 13818 13826 13859 13860
13897 13903 13920

14004 14017 11074 14080 14087 14100
14180 14218 14243 14;»2 14304 U315
14321 14325 14376 14409 14430 14445
14465 14480 14499 14;í00 14543 14549
14560 14569 14586 14612 14626 14631
14644 14672 14715 14743 14747 14762
U811 14836 14845 14879 14888 14915
1491C 14939 14955

15001 15003 15084 15138 15178 15198
15246 15255 15273 15306 15343 15354
15361 15382 15398 15399 15401 15448
15324 15538 15547 15550 15575 15584
15i\J í 15681 15717 15728 1.5829 15838
15861 15863 15892 15897 1ÍI^12 15992
15926 15928 15963 15981 15984 15992

16043 16062 10074 18075 16122 16149
10152 16167 16189 16198 16¿01 16221
16240 16^95 16310 16318 16335 16401
16436 16490 16503 16520 16523 16543
16553 16593 16597 16599 16Ú05 16609
16652 16661 16667 16672 16698 16681
16685 16693 1672S 167^5 16773 16777
167Ü5 16816 17840 16868 16870 16887
16910 16918 10957 16973

17000 17022 17055 17039 17063 17067
17077 17.35 17205 17232 47238 17247
1T255 1726o 17268 17289 17290 17306
17362 17416 17420 17435 17450 17456
17499 17501 17524 17525 17533 17551
17590 17670 17678 17709 17711 17758
17769 17809 17850 17855 17864 17887
17889
17962

17912 17922 17J44 17951 19957

18095 18023 18026 18030 18036 18050
18090 18107 18119 18138 18150 18156
18161 18210 18259 18263 18296 18305
18313 18318 18337 18358 18371 18376
18383 18385 18418 18434 18137 18462
18464 18485 18191 18198 18504 1 ^ 1 0
18.570 18584 18.)87 18588 18614 18621
18615 18664 18R74 18094 18699 18702
18765 18767 18772 18775 18810 18820
18872
18976

18876 18887 18948 18963 18972

lilOOl 19033 ¡9074 19082 19180 19191
19192 19196 19267 i m ' ) 19339 19344
193Ú3 193'4 19399 19166 19521 19529
19.-,19 19564 19600 19603 19617 19653
19654 19656 19696 19700 19707 19750
19776 197H2 19808 19853 19875 19388
19905 19909 19830 19967 19981 19996

aD020 20032 20058 20077 20083 20100
20133 20139 20185 20193 2020B 20212
2Ü223 20233 20238 20276 20:^21 2 ') :m
2<j;341 203iW 20102 20419 20423 20135
20452 204.59 20163 2049'i 20498 2iV>02
2i)5l4 20-',24 20512 20552 a05.SS! 20562
20598 20613 20(U7 20621 20635 20636
20637 20657 20075 20(>90 20711 20740
20741 207,iO 20757 •;0772 20780 20795
20825 20845 20900 20031 20959 20985

21001 21039 21055 21077 21101 21136
21138 21153 21160 21161 21176 21190
11206 21215 21221 21'¿22 21231 21235
21258 21278 21283 21319 21320 21321
213:14 21346 21378 - 21403 21409 21410
21420 31433 21442 21458 21485 21541
21555 21562 21573 21582 21602 21605
21021 21029 21613 21650 21677 24684
21687 21751 21786 21800 21816 21820
21837
21968

21867
21986

21880
21989

21901 21910 21945

22031 22034 22057 22130 22115 22156
22160 22205 22210 22295 22300 22320
22329 22a31 22372 22420 22474 22j 18
22524 82530 22536 22537 22558 22583
22599 22606 22608 22635 22648 28656
2'2664 22673 23707 22767 22775 22798
22816 22819 22821 22833 22841 22875
22912
22969

22920
22978

22d33
22995

22935 22950 22961

23020 23025 23031 23070 23079 23099
23100 23104 23U 7 23133 23142 23147
23207 23225 23231 23241 23301 23307
23309 23340 23315 2¿359 23364 23377
23380 23420 23437 23451 23464 23469
23490 2 ^ 0 0 23527 23541 23557 23568
23570 23601 23609 23618 23638 23646
23692 33718 23772 23837 23855 23879
23892
23995

23896 23907 23934 23944 23971

24027 24044 24046 24057 21060 24082
24098 24100 14103 24104 24110 21142
24150 2421,6 84207 24228 24231 24249
24265 24267 24277 24316 24328 24347
24500 24597 24627 24637 24638 24684
24700 24713 24753 34764 24820 24827
24833
24987

248i0
24992

24912 24950 24951 24963

25000 25050 25066 25122 25212 25236
25241 25256 25259 25289 25312 25344
35358 2Ü362 25401 25467 2Ó476 25501
2 i ^ l 255#1 25596 25684 25698 25725
25738 25808 25842 25844 25872 Z5889
25894 25909 25930 25938 25956

26039 26052 26054 26081 26105 26106
26118 26133 26147 26171 26209 20216
26221 26234 26240 26245 26256 26267
26285 26286 26323 26358 26399 26403
26110 26413 26414 26441 26450 26451
26166 26471 26492 26588 26621 26628
26637 2B705 26709 26729 26792 26798
26805
26910

26810
26949

36864
26950

26873 26881 26895

27030 27045 27088 27099 27134 27140
27153 27100 27192 27303 27229 27258
27264 27272 27275 27280 27294 27309
27310 27314 27323 27333 27356 •¿7404
27428 27447 27450 27461 27478 27481
27488 27512 27526 27534 27549 27594
27600 27645 27663 27665 27684 27688
27690 277tíl 277U7 277,^2 27743 27749
27776 27J77 27826 27862 27916 27934
27943 27949 27953 27957 27969 27975
28065 28072 28ÍI5 28132 28154 28178
28179 28223 28246 28274 28276 28328

♦ 2 8 ^ 28360 28404 28409 28456 28476
28481 28485 28511 28530 28545 2 650
28568 28570 2í<587 28618 28627 28674
28698 28742 28763 28793 28814 2S861
28S64 28893 28902 28919 28953 28964
29010 29103 29115 29145 29168 29189
29204 29232 2y255 29266 29267 29326
29333 29335 29245 29340 29359 29:i94
29108 29438 29455 294j8 29176 29489
29491 :¿9493 29534 29543 29562 29595
29619 29624 29636 29696 29707 29715
29740 29749 29828 29S30 29838 29850
29874
29946

29898
29989

29900
29994

29918 29940 29941

E l s igu ien te  so rteo  se h a  de verificar e l d ia  9 
de Febrero de 1S70, siendo el n ú m ero  de b il le ­
tes q ue  á é l corresponden  el de 15,0u00, á  20 e s ­
cudos, divididos en décimos, á dos escudos cada 
uno. Los t r e s  p rem ios m ayores serán : el 1.° do 
60,000 escudos, el 2.° de 20,000 y  el 3.® de 10,000.

Im preata de E l  Pen.-am ibkto  B jPaSoi.; 
Pelayo. 34, 

á  cargo de R. L avajos y  Arenas.

E G C I O I V  3Z ) E  - A . I S 3" 0 ■ 3̂ ^ G I O S .
C O M P A N ]  V

\D ,ru e  T i í r a m e .r t r i s ,  y

U tilidad y cooaom iapiiia  t o ­
das  las fam ilias , p a ra  enftrii¡i. s, 
e jércitos, sociedades de ber.vli 
ceucia, etc.

Precios en  Espaua. B u tr  de 
!¡2  libra  30 rs .; i ,. 1^4 ile libra  
16 r s  : id. 1(8 de librLi 9  rs.

D ^ ó s i t o s  a l p o rm eao r; 'eu  Mad 
fia y O rtega : aa IRitbao, E . de A rriaga

o r  . « K A T  F H A N C E S A
98, bou U la rd  H a u tsm a n n ,

V e rd a d e ro  e s t r a c t o  ".lo carne  
f .a ra  i n e m p l a z a r  e l  pu ch ero ,  
a c o m o d a r  e g u r a b r e s ,  cariieS; 
siiUaa, p a e tc ie s ,  e tc .

l)jptífcito s í ' c e r a l  p a r a  Es a 
n a , A geneia  f ra n c o - ts p a ñ v la .  
S o rd o , '¿ l ,  M e ir id .

. Moreno M iqne’, E sc o la r , S ánchez Oca- 
ÍA 1331)

GRAGEAS
© ÉLIS tvC O N TÉ

GASTRALGIA

ERUCTOS
D I S P E P S I A

VOMITOS

( Í H A S S * í r G

rarmic«stleo«al''cUajM d* larioultad d*Piitu.
Este Jarabe eitaipleado, bsce roas d e is  tüoi 

por los mas «'fiebres médicos de todos las paí­
ses, para corar Isi enfermedades del co- 
razon ;  Us diversas hidropesias. Taiobieo se 
ímplca con feüx «xito para la curación de Us 
fcífitaeiaiut j  opresiones nerviosss, del asms, 
de los catarros crdaicos, bronqoitis, tos coa- 
TUlsíTi, esputos de sangre, estincion de Tox.etc.

C U R A C IO N  S E G ü líA  
CsB el VINO, la i PILDORAS o el JAllAlíE bi-digegtÍTos de

I obteaids d .  U A cad to i. d e ^ e d ie ia .  l  P .ris , Us ^ ’‘"

.  U , . ; J a r a b 0 6 .  -  Ea « d t i d

S'inion. Moreno Mique', Encolar, S an ch e i O c a a a — 
Vintj, r s .—P iU oras , 14 r,í.—Jarabe, It)  is .  ,'A ,;

POMADA IHALAIK0C8ME.
K1 éx ito  obtenido por e s ta  célebre pom ada n  .da  d. ja  que de>ear v h a  ju 't id c a d o  

^nlíiram ente el b ii i in n t"  rlogio  q a o d e e l la  h izo Mr. 0 : f l  a No to lo  t iñ 'í  ios cateHos 
r  fe rm o so  a  -gro en  u a  m om en to  y s ia  ex ig ir  p r e p a r a ro n  i lBífUDa. sino  que  

| l r s  hjttilica ad em as, los hace creo^r é im p  de que  n u n ia  se p;erJ;i. ü i  único depó- 
s.to y el de Ua ponjhdas parn l u l i o  j  c .s ta S o  la n  excelen te  como a in c l l a  es e a  
l'ftris, cflsíi de lu seSora v iuda dii Uavftillon, F a u b j i i r g  S a ío t Denis, n u m c r j  3. P re -  
cio o, lu  y  -JO f aacos; colo.- rubio  y c a s t .ü o  10 y  20 francos; ( ñ a n a u  arj .  Deuó ito  
"n .Mniir.d, A geuria frauco-españo:», 31, Sordo. '^A —3 0.39 )

A pr«M da i p o r  U  A cadem ia a a M e d lc ia iO a  Parla .

Resulta de dos iaformes dirigidos adicba Aca- 
demU el tDo ISiil, ^ hace poco tiempo, qus 
Us Grageas de Gélis y  Conté, soa el mas 
grito y mejor terniginoso para la coracion d« 
la clorosis (colorts pálidos); Us perdida# 
blancas; Us debilidades de temperamento, 
em ambos sexos; para facilitar la menstrn** 
Cion, sobre todo a iai jo»enc», cíe.

pepeslio geoerai « ■  París, eo UBKLOnnrB j  o>. r a e  d ’A bo ak ir . 99.

m ero
D epostar ios  en;M adrid , D . José SimOD, calle del Caballero de Gracia n ú -  
ro  1; A gencia  f ranco -espan o la .  Sordo, 31;; Sres. Borrel, herm anos. P u e r ta  

del Sol, 5 , 7 y  9; More'io M iquel, .Arenal,j4  y '6 ; S ánchez Ocañs , P rincipe, 13- 
Escolar, P lazue la  del A n g e l,  7; y  Ürteg8,{cafle de L eón.—E d provincias eu las
prioc ips les  farm acias.

A.-3114 ,.

:Recomendamos á  los módicos b s  servicios que Ja Pamada oüalm ica  de 
ia VIUDA FERN IER  pres ta  á  todas las afec.'iones de los cj js, d r  las 
Ú U D Í l a £ ! t i n  d «  A T n ^ r í f ^ n r í n i a  fHvnrnh?A<: T^•tw Kd »  n.« . . .

■  a  v iL U A .iH iit .M ti t  p r e s ta a  t a a t s  las tjfec.'iones d e l o s c j j s ,  d r í a s
, . -------«pupilas;UE s ig lo  de experiencias favorables p ru i ban sa  eflc.-cla en las

o rta  miaa cróuicas p u ru le n ta s  {matoriosa-), sob:-o todo  en la  o fta lm ía  d icha m ulta r .
(Inlorm e de la  Escuela m«dicÍBal de P aris  Ce 30 de JuKo de 1807.—D ecreto im - 

P6rifti«

C arac te res  e s íe r io re s  qu«. deboa exisfirse: e l bote 
cu b ie r to  con u n  papf’l ^Hanco, lleva la firma p u e t ta a l  

. . cas tad o  y sobra (-1 lado de las Icitras .V. F .,  cou pn .su f c- 
1-11 kÚ V detalii.d. s. Ocftí/iito, F ran  ia, pnra la s  v en tas  por

m ayor, F h il ipe  T hen lier , farmaceutii-o á T hiv iers 'BordoL-dcl
Depósitos en M a d n d . - S re s .  Borrell h rm auos, IPuerta del Sol, 5, 7  y  9; Arenal 

6; Sánchez O cana, callo del Principe, 13 » E scolar, f la zu e la  del Asirei 7
Depósitos e a  p ro v in c ia s .-V a le a c ia ,  Dom ingo Orens. farmacia ce’n t r a l . - G r a -

C ortin a , lencería , 2 0 , - C á d iz  A ntonio  
Pérez Machado.—Bilbao, Juan  B. Padrón, comerciante. (a ).

PASTA P E C T O R A L  F OKT AI WE
Infalible co n tra  la  tos, asm a, ca ta rro , b ronqnltis  y  pnoamónia, 

la cqi'ij 8 r ‘.

F O M .y \ E

eÜ F E U M B IlA U es

PO lIA D A c"* '
lobífái* por lo« lui U

F O M A iMESENCI A ««• TARIN, 9’ Faimacéático
£x-43U.'tno di loi Ílo3pj(Aki

PLAGn Dit rsvi<r>*píw, iro f.
Depurativo refreacinte superior i  toda otra eíencia de lanaparrilU par» lu  afeccioaei 

de la saagre, el frasco 24 r*.
E sen c ia  d e  z a r z a p a r i l la  y o d u ra d a ,  e ifh ise o  24 r*.

Sal vegetal, pnrgante refrescante, /a ny'n 6 r". — Véndese ea todu lu  farnusias 
— De,i0íit0s en Madrid, S. S. Moreno Miquel, Borrell b” , Saochai Ocaña. — tlscclir 
y Orte?a. I.a Agencia franco española, 31 calis d« d» Baldrich «Irre ¡os pedidoi: eo 
proTincia, >ui depositarios.

I I N U I E U T O  G E5Í E A II ,  P A R A  L O S  C A B A L L O S .

f i e  tíSiDt-IloiiOri;, en P s n s — t o  M.iárid á 26 rs.
_ m a c la s :  Garrido, liu rta le¿ j , 17; Horrel!, hermanos, 
Puerta ^ 1  So!; Escolar, Plazuela dei Angel; .Mi.rc-no ¡Hiund, Arenal; Sánchez 
(Icífta. PrÍDCifi’-; la Agpocia fr .nco-espaOoi», 51. c- ¡l.'dpl Sordo, sirve los pe­
didos; en proviüciaa sus depositarios. A.__2662.

Sclo este precioso tópico cura radical meóte y eo po- 
cosdiaslas cojera», lisiadura?, ísq u in c  -,8 'caLces,m oie- 
ta.<, alifafes, espsra-’SDes, 'obrebuefiis. Íl’'jedaile9, ele. 
Hii ocasioDír llaga tii c í id s  Je  pelo. L«rur¡<fi' hace á 
la raanoeiiJ res  míDutos, sin dolor y sin corlar dí afei­
ta r el pelo.— Prscii*, 6 fraocüs.—Farm acia Geoeau, 275,
rU6 SaihI . Ilor^nrtf un —.Vn \f \Hr-iA i  t>o

LA PASTA PECTORAL de D egeoe- 
ta is  es m u y  agradab le  a l gu s to , s u a ­
viza m u y  p ron to  to d a s  las irritacicnes 
;el pecho , facilita la  ispectorac ion , 

calma loa a ta q u e s  de t e c o n t i e n e  y 
Icura la  coqueluche . Ofrece la  v en ta ja  
lile poderse to m a r  en  c ua lqu ie r  lu g a r  j  
jtiempo, y  de conservarse muchos añoa 
s in  perder n ada  de su  eficacia.

I'Kimacia, roe S a ia t-H o n o ré ,  21% Casa de expendicion, rué M oBtm artre 18 
P a r í s —E xig ir  l a ñ r m a  Degenetaie.—E n  M adrid sirve loa pedidos la  A íenc ia  franco- 
espanola, calle del Sordo. a ú m ,  31. Por m enor, á  8  l i2  reales caja, Sreg. Borrell. 
herm anos. Moreno Miquel- E scciar, Sánchez Ocaña y Ortega. (A )

f ! A I  n n  I I I I P I V '  u n  m in u to , y  es e l único que contiene rea lm e n -
u L L l i i  t e  todos los e lem en tos  del caldo casero, ó sea c a rn e ,  le ­

gum bres, g rasa, ge la tin a  y sal. Ha sido prem iado in  las exposiciones d e i H av re  j  
A m sterdam  J e  1869. P recio  8 rs. caja. E n  P a rís ,  ru é  d u  Tem ple, 32, casa A ncelin , 

CoOToanía, #«c«(3r«. E n  M adrid , p a ra  los pedidos. A gencia F ran co -E e- 
, 31 , calle d e l  Sordo.

Desnoix
p aü o Ja (3134j.

IY ^ u h a l g ia s , j a q u e c a s , NEURAL-
i 'ü i . i s  dentarias, dolores de muel.i.'i, c u -  
radxs iastaiitáiieanjirnte con las piid«res de 
Genecu, fármacetjtico, ru é  áa iu l-l lo ro ré , 
iitimero 275, en París, Precio; cn 'M adrid 
14 y 24 reales, en  casa  d e  los seüores Mo­
reno Miquel, Borrel, he rm anos. E scolar 
y  S^ncht-z Ocaña. L a  A gencia  fracco-ee- 
panola, 31, calle del Sordo, sirve los p o ­
didos. (A.)

LA SALVACION DE E S P A S A .
LECTURA PAKA EL PtJEBLO.

E>te inl '.r ssn*'.’ folleto, entre les La- 
aitanfes ma erias que con;ieLe se e- relíen- 
18 un hioiDo marcial en honor dei siñoi 

D. CátU,s VII 
Sq vende e>! Ia im prenta de E l Pessa- 

uiENTo Español, y  en las hbiorias rtligio- 
sas d« proviQOíai, y  en Madrid eo las d«

(i atiieudi., A guaao.SsnchezRubio.D -Leo­
cadio López, Teb do y Coefta.

Los pe iiduj á I), Hnnne Lfbajos, Cabeza, 
í7 ,  principal, aoouipañsndo su  importe en 
ibiaiiias oselios d -  fr?iiqiie>.

Precio: Dos j  medio reales rn  Uadrid y  
'tas eo p rv 'i iic ia ,.  fr. îic>j el parta.

I j’ I l íS A V O T E Ó H iC O  DE D ER E C H O  
-jnatura l apoyado en loe hechos, por e l 

R  P . L u is  T apare lli ,  de la  O. d e J . ,  t r a ­
ducido d irec tam en te  de la  ú it im a  edicioQ 
i ts l iao a  hecha  en R om a y co rreg ida  y 
au m en tad a  por su  a u to r ,  por D. Ju an  
M anuel O ití y  L a ra  , abogado de ios t r i ­
bunales de la  nación  y ca ted rá tico  de 
filosofía; cu a tro  tom os e n  4.®. Túetica. 8e 
expende en M adrid á  80 rs, e n  la  librería 
de Tejado, calle del A rena l, n ú m . 20. Eq 
prov incias á  92 ra, franco  de p o r te ,  por 
pedido directo á  d icha l ib re r ía .Ayuntamiento de Madrid




